
AÑO CCVIII.—NUM. 302. VIERNES 29 DE OCTUBRE DE 1869. 200 milésimas.

REGENCIA d e l  r e i n o ,

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DECRETO.

Habiendo espirado el plazo de duración 
que se fijó en decreto de 10 de Setiembre úl
timo á la Comisión creada para discutir y pro
poner al Ministro de Ultramar las bases á que 
deban sujetarse los proyectos de ley sobre la 
reforma política y administrativa, y la abolición 
de la esclavitud en la isla de Puerto-Rico, 

Vengo en declarar terminado el encargo 
de la expresada Comisión.

Dado en Madrid á veintisiete de Octubre 
de mil ochocieulos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Comunicaciones.—Negociado 3.a 

E nterado S. A. el Serm o. Sr. R egente del Reino 
de lo propuesto por V. I. en vista de la necesidad de 
adquirir 28 .000 aisladores del núm . 1.® y 2.000 del 
núm ero 2.°, ám bos del sistem a S iem en s, para aten
der á las necesidades del servicio durante el año 

económ ico a ctu a l, se ha servido disponer que se 
anu n cie  y celeb re una subasta para su adquisición  
con arreglo al adjunto pliego de condiciones.

Lo qu e de orden de S. A. com unico á Y. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. Madrid 49 de O ctubre de 4 869.

SAGASTA.
Sr. D irector general de C om unicaciones.

DIRECCION G ENERAL DE COMUNICACIONES.
Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á pública subasta la adquisición de 28.000 aisladores del 

número  4.° y  2.000 del núm.  2.* del sistema Siemens 
pa ra  el uso de las líneas telegráficas.
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en 

la forma que previene la instrucción de 40 de Julio de 4861, verificándose en el local que ocupa la Dirección general de Comunicaciones el día 47 de Noviembre 
próximo venidero y hora de la una de la tarde.2 .a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente :

« Me obligo A entregar en los alm acenes de las oficinas telegráficas de Guadalajara, L ugo, Madrid, Málaga, 
Murcia. O viedo, Pontevedra, Calatayud, Zaragoza, Tu- dela, Pam plona, A lsásua, San Sebastian, Vitoria, Soria , Badajoz, Granada, Santander, Sevilla y Jaén 
los 30.000 aisladores del sistem a Siem ens con sujeción en un todo al pliego de condiciones publicado en tal fe
chei\ y para seguridad de esta proposición presento el docum ento adjunto que acredita haber cons'gnado en la Caja general de Depósitos la fianza de 4.160 escudos, im porte del 5 por 400 del valor de los 30 000 aisladores c itados, que me comprometo á entregar en los puntos y 
por el precio de tanto los del núm. 4.* y tanto ios del nú
mero 2.° cada aislador.»3.a Toda proposición que no se hallase redactada en los términos citados, que exceda del precio fijado como •tipo, ó que tenga modificaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá por no hecha para el acto del remate.4.a A la proposición acompañará en distinto pliego 
y con un mismo lema otro con la firma y expresión del 
dom icilio del proponente.5.a El remate no producirá obligación hasta que en 
vista del resultado recaiga la aprobación superior. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se h a g a n , como igualm ente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acto del remate , teniéndose siempre 
en cuenta el mejor servicio público.6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acto á nueva licitación verbal, que será abierta únicam ente entre sus autores, durando por lo m énos 40 minutos, pasados los cuales concluirá cuando 
lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes por tres
veces. ,7.a Los pliegos cerrados se entregaran en .el acto de 
la subasta durante la primera media hora, pasada la 
cual el Presidente declarará terminado el plazo para 
su admisión y se procederá al remate.8.a Llegado este caso y ántes de abrirse los pliegos presentados, podrán sus autores manifestar las dudas 
que se les ofrezcan ó pedir las aclaraciones necesarias; en 
la inteligencia de que una vez abierto el primer pliego no se admitirá explicación ni observación alguna que in 
terrumpa el acto.9.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sentados, desechándose desde luego los que no se hallasen exactam ente conformes al modelo prescrito y los que no vayan acompañados de la correspondiente garantía, 
adjudicándose el remate provisionalmente á favor del postor que presente mayores ventajas en el conjunto del 
servicio.40. Los docum entos que acrediten los depósitos se 
devolverán en el acto á los licitadores cuyas proposiciones sean desechadas, y aquel á quien se adjudique el servicio por la Superioridad aumentará el suyo hasta el 
40 por 400 de la cantidad total en que se haya hecho el remate. Si el contratista faltare al cumplimiento de alguno de los artículos de este pliego de condiciones, per
derá su depósito sin derecho á reclamación.44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á eseriiura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de dos copias para el
Ministerio. .42. Presentadas por el contratista las certificaciones 
de entrega completa de los aisladores en los puntos de signados , con expresión de que cumplen con las condi
ciones que el pliego determ ina, extendida por el com isionado para reconocerlos y recibirlos  ̂ se hará el pago 
por libramientos contra el Tesoro público.43. Los aisladores Siem ens para alambre de cuatro m ilésim as de los números 4 y 2 , ó sean de suspensión y retención respectivam ente, serán con cubierta galvanizada y gancho de hierro , también galvanizado, completos de tornillos las dos clases, y de cuñas los del número 2 ,  é iguales en sus dimensiones y en un todo á los modelos que estarán de manifiesto, desde la publicación de este anuncio en la G a c eta  hasta el dia de la celebra
ción de la subasta inclusive, en la Dirección general de 
Comunicaciones.44. Esta Dirección general dispondrá su reconoci
miento en los puntos designados para la entrega de los 
aisladores, y en virtud de los resultados de dicho reconocimiento y los certificados parciales que remitirán los 
encargados de recibir el material en provincias por conducto del c o n t r a t i s t a  se ordenará el pago con arreglo á 
J a  cond icion 42 citada. ....................46. La entrega de los aisladores principiara a los 4o 
dias después de comunicada al contratista por la Dirección general de Comunicaciones la aprobación de la su
basta , y tendrá que estar terminada á los 4o de que 
aquella tenga efecto.46. La entrega de los aisladores se'verificara en los 
alm acenes de las estaciones telegráficas de los puntos y 
en la forma siguiente ;*

Del núm. 1. Del núm. 2.

Guadalajara.................................  3.870 275
Lugo................................................ 4.000 50Madrid  1.180 65M álaga...........................................  4.000 400M urcia  2.U00 400O viedo............................................ 4.000 50P ontevedra..................................  4.000 400Calatayud......................................  2.020 445
Zaragoza.......................................  4.580 445

D el núm . 4. D el núm. 2.
Tudela............................................  2.430 450Pam plona.....................................  4.080 76A lsásua .........................................  4.790 430San Sebastian.............................. 350 24
V i t o r i a . . . . . ................................  2.000 400Soria...............................................  4.000 50
Badajoz..........................................  4.000 400Granada.........................................  4 000 400Santander ............................  4.000 400*
S evilla ............................................  4.000 400Jaén ................................................. 4.000 50

T o t a l   28.000 2 000
En los cuales serán reconocidos por el funcionario ó funcionarios del cuerpo que se designen, los que desecharán todos aquellos que no reúnan las condiciones exigidas, obligándose al contratista á reponerlos con otros que cumplan con las de subasta, así como los que falten en el término de un m es, sujetándose en el caso 

de no hacerlo así á que la Dirección los adquiera á cualquier precio por cuenta del mismo.
47. El tipo máximo por que se admiten proposiciones será de 700 milésimas de escudo cada aislador del número 4, y de un escudo 800 milésimas cada uno de los del núm. 2.
48. El contratista queda obligado á las decisiones de las Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo 

á las cuestiones que pueda tener con ¡a Administración sobre la ejecución de su contrato, renunciando al derecho común y á todo fuero especial.
Madrid 49 de Octubre de 4869.=E1 Director general, Venancio González.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETO.

En el ex p ed ien te  y  autos de com petencia  su sc i
tada entre el G obernador de la provincia de Tarra
gona y e l Juez de prim era instancia de la capital, de  
los cu a les resulta :

Que el Inspector de policía de la expresada ciu 
dad puso en conocim iento del Gobernador de la pro
vincia que en la noche del dia 6 de Julio últim o, en 
terado confidencialm ente de que en la calle de San 
F ructuoso, núm . \ \ ,  habia una casa de juego, acom 
pañado del S u b in sp ecto r , cabo y dos v ig ilantes se 
presentó en aquel punto, y sorp ien d iend o infraganti 
á los d e lin c u e u te s , cogió 534 rs. y una baraja que 
habia sobre la mesa :

Que el Gobernador en su consecuencia instruyó  
el oportuno exp ed ien te  gubernativo; ) en vista de bis 
declaraciones prestadas en el mismo, y teniendo pre-’ 
sente la circular que habia publicado en 4.® de Marzo 
prohibiendo los juegos ilíc ito s, declaró por decreto  
de 8 de Julio el com iso del dinero y baraja que el 
Inspector habia puesto á d isposición del Gobierno c¡ 
v il, m andando que el Secretario entregase una parte 
del dinero á los que verificaron la aprehensión, y lo 
restante lo dedicase á objetos benéficos, y que se pu 
blicase este decreto en el Boletín o fic ia l , todo lo cual 
se cum plió religiosam ente :

Que al propio tiem po que se instruían las exp re
sadas d iligencias gub ernativas, el Juez de prim era  
instancia de la capital procedía crim inalm ente en  
averiguación de estos hechos por haber acudido á su 
autoridad Fernando Romero y Regino Sabi quejándose de que en la noche uei dia o de Julio v a r i o s  hom bree que so decían vigilantes de polioía sorpren
dieron la casa núm . \ \ d é la  calle de San Fructuoso  
y se apoderaron de 534 rs. que los exp onentes aca
baban de recibir, y se hallaban á la sazón d istr ibu
yéndolos entre s í :

Que el Juez reclam ó del Gobierno civ il el dinero  
y baraja ocu pad os, preguntando al propio tiem po  
qué diligencias gubernativas se habian instruido en 
el negocio; y el Gobernador le contestó rem itiendo la 
baraja , copia del exped ien te gub ern ativo , un ejem 
plar de su  circular de 4.° de Marzo y otro del Boletín 
oficial en el que se habia publicado la distribución  
del dinero:

Que insistió el Juez en que se le rem itiese el e x 
pediente original, á lo q u e  le contestó el G obernador 
requiriéndole de inhib ición , fundándose en que el ar
tículo 505 del Código penal no priva á la A dm in is
tración de la facultad de corregir gubernativam en te  
las faltas cuya represión le esté en com en d ad a:

Que sustanciado el incidente en el Juzgado, se 
declaró este com petente para en tender en el negocio 
por estar expresam ente prohibido á los G obernado
res provocar com petencias en los juicios crim inales: 

Que esta Autoridad gubernativa, sin  haber oido á 
la D iputación provincial, insistió en su com petencia, 
am pliando las razones que exp uso  al suscitarla:

Visto el párrafo tercero del art. 84 de la ley or
gánica provincial de 24 de Octubre de 4868, que  
dispone que á los G obernadores corresponde, entro 
otras cosas, reprim ir los actos contrarios á la religión , 
á la moral ó á la decencia pública, las faltas de res
peto á su A utoridad, las que com etan los funciona
rios y corporaciones depend ientes de la misma en el 
ejercicio de su cargo , y  las infracciones en que in
curran las sociedades y em presas m ercantiles que 
estén sujetas á la inspección adm inistrativa:

Visto el párrafo segundo del art. 505, en el que se 
establece que las d isposiciones de este libro no e x 
cluyen  ni limitan las atribuciones que por las leyes 
de 8 de Enero, 2 de Abril de 4 845 y cualesquiera  
otras especiales com petan á los agentes de la A dm i
nistración para dictar bandos de policía y buen go
bierno, y para corregir las faltas en los casos en que  
su represión les esté encom endada por las m ism as 
leyes:Visto el art. 267 del Código pena', que castiga á 
los banqueros y dueños de casas de juego de suerte, 
en v ite  ó azar, y á los jugadores que concurran á di
chas c a s a s :

Vísta la Real orden de 25 de Mayo de 1 8 3 3 . que 
recom ienda y encarga á los G obernadores el cu m p li
m iento de las ley«s ) ó id en es sobre juegos prohibi
dos, excitándoles á que rml* bien su v igilan-ia y e n 
treguen los cu lpab les á los Tribunales sin conside
ración ni m iram iento de ninguna especie; p rev in ien 
do que cuando por las circunstancias del caso no 
procediese toda la penalidad contenida en los artícu
los 267 y 268 del Código p e n a l, im pongan guberna
tivam ente aquella corrección, para lo cual están fa
cultados por las leyes, ordenanzas y reglam entos v i
gentes:Visto el art. 299 del citado Código p e n a l, según  
el cual es delincuente el em pleado público que a b u 
sando de su oficio allanase la casa de cualquier per
sona, á no ser en los casos y en la forma que pres- 
crib n las le y e s :Visto el art. 5.° de la Constitución del Reino de I . 
de Junio del presente año, qu * dispone que nádie  
podrá entrar en el dom icilio de un español ó ex tran 
jero resi’lente en España sin su consentim iento, e x 
cepto en los casos urgentes de incendio, inundación ú  
otro peligro an.dogo, ó de agresión ilegítim a proce
dente de dentro para auxiliar á persona que desde 
allí pida socorro, y que fuera de estos casos la entra
da en el dom icilio de un español ó extranjero resi
dente en España y el registro de sus papeles y e f ctos 
sólo podrán decretarse por Juez com petente y e jec u -  
tai se de dia :Visto el núm . 4.® del art. 54 del reglam ento de 25 
de Setiem bre de 4863, que prohibe á los Gobernado
res suscitar cuestión de com petencia en  los ju ic ios

cr im inales, á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los funcionarios de 
la A dm inistración, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad adm inistrativa  
alguna cuestión prévia de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Considerando:
4.® Que al determ inar el párrafo tercero del ar

tículo 84 de la ley  orgánica provincial las faltas que 
oueden castigar los Guberncidores no m enciona los 
juegos prohibidos:

2.° Que la real orden de 25 de Mayo de 4853 está 
derogada por la citada ley orgánica provincial:

3.® Que el allanam iento de morada, ios establecí 
m ientos de juegos prohibidos y la concurrencia á 
e llo s , hechos de que se trata en la causa que ha m o
tivado este exped iente, están penados, el prim ero por 
el art. 299 del Código penal y por el 5.° de la Cons
titución del R eino, cuya observancia en este punto 
está encom endada á los Tribunales de ju stic ia , y los 
segundos por los artículos 267 y 268 del mism o Có
digo, constituyendo por lo tanto un verdadero delito:

4.® Que en el negocio de que se trata no hay cues
tión alguna prévia al juicio crim inal, ni está reser
vado á la A dm inistración el conocim iento de este 
asunto en concepto de sim ple falta á la moral:

5.® Que no concurriendo ninguna de estas dos 
circunstancias, á los Tribunales de justicia corres
ponde castigar toda clase de delitos:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

Vengo en decidir esta com petencia en favor de la 
Autoridad judicial, y lo acordado.

Madrid veintiséis de O ctubre de m il ochocientos 
sesenta y nueve. FRANCISCO SERRANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
J u a n  Prim.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
A l o añiz  28 de Octubre, á las diez y cuarenta minutos  de la mañana.—E\ Alcalde á S. A. el Regente del Reino:«Ei Alcalde, Ayuntamiento , Oficiales y Voluntarios felicitan al Gobierno por el desenlace satisfactorio de los 

últimos sucesos en favor de la libertad.»
B a r b a s t r o  28 de Octubre , á las diez y  cincuenta y ocho minutos de la mañana.—El Alcaide constitucional de Barbastro á S. A. el Regente del Reino:«Este Ayuntamiento ñlicita  á S. A. por la pronta 

pacificación de los últimos sucesos en España.=Cirilo  
Barallo.»

O rense 28 de Octubre, á las tres de la tarde.—El Al
calde de Bande al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:«El Ayuntamiento constitucional de esta v l la  en su 
primera sesión de hoy acordó felicitar á las Cortes de la Nación y al Gobierno p »r el triunfo obtenido en la re belion republicana, ofreciéndole su más decidido apoyo  
moral y material.» ____

O v ie d o  25 de Octubre , á las doce y veinte minutos de la mañana — El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación :
«Sírvase V. E. felicitar á S. A. el R egen te /en  nom bre de todos los Jefes v empleados de Gobernación, H acienda, Estadística y Fomento, por la feliz terminación délos sucesos de Valencia y pacificación del país, reite-

f n n r l / '  v .  « J u —  j ----------------------~  ^  . . . w .  1 • —   J -las Cortes soberanas y las disposiciones del Gobierno.»
S o r ia  25 de Octubre, á las diez de la mañana.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:«De regreso de Vinuesa, el primer acuerdo del nuevo Ayuntamiento ha sido hacer presente su sincera adhesión á S. A. el Regente y su Gobierno, así como el ofrecimiento de su apoyo para sostener cuanto determinen 

los Cortes Constituyentes.»
V e r a c u e v a s  25 de Octubre, á las dos de la tarde .— 

El Presidente del Ayuntamiento al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:«Este Ayuntamiento felicita al Gobierno de S. A por el triunfo obtenido sobre la  insurrección demagógica que ha atentado contra la Soberanía nacional. Asimismo felicita al ejército por la lealtad y valor con que deja asegurada la libertad conquistada en el Puente de A l
eo lea.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 44 de Octubre de 4869, en 

el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de Arenys de Mar y en la Sala tercera de la Audiencia de Barcelona por Salvia EÚas y Dalmau con D. Francisco de Paula Aromir sobre rescisión de una ejecutoria; pleito pendiente ante Nos por virtud de recurso de casación interpuesto por el demandante contra la sentencia que en 6 de Noviembre de 4868 dictó la referida Sala:
R e s u lta n d o  que Pedro Bordás y Darder vendió por escritura de 48 de Agosto de 4729 á Jacobo Vidal y Sans y á su hijo Juan una pieza de tierra en término 

de la villa de Tossa por precio de 50 libras: que Mariana Bordás, hija del vendedor, representada por su marido José Dalmau, demandó en 22 de Eneró de 4778 á uno de los compradores para que se declarase nula como enormísimamente lesiva la citada venta; y que por sentencia de 27 de Julio de 4784 se impuso á los consortes Dalmau silencio perpetuo sobre su pretensión:Resultando que suplicada esta sentencia por Josefa Dalmau, hija de aquellos, y sustanciada la instancia con D. Narciso Aromir, sucesor de los padre é hijo Vidal, se dictó en grado de súplica sentencia en 31 de Agosto de 4804 condenando á D. Narciso Aromir » rehacer lo que faltaba para completar el justo precio que tenia la citada pieza de tierra al tiempo de ser vendida, ó bien á dimitirla con los frutos percibidos y podidos percibir desde la interposición de la demanda, pagado en ios cré
ditos que tal vez tuviera sobre ella y su interés compensativo, liquidación de todo reservada; y que interpuesta por ambas partes suplicación de esta sentencia, fué con
firmada en 24 de Julio de 4807, declarando que D. Narciso Aromir, para igualar y completar el justo precio que 
tenia la pieza de tierra al tiempo que fué vendida, debía entregar la cantidad de 75 libras á Josefa Dalmau , no admitiéndose á las partes recurso ni pedimento alguno que no fuera dirigido á la ejecución y pago de dicha can
tidad ; y que en su virtud Aromir, según consta de escritura de 9 de Abril de 4808, satisfizo á Josefa Dalmau, mujer de José Boct, ausente hacia muchos años, igno
rándose su paradero, la mencionada cantidad, á que habia sido condenado por la sentencia referida:Resultando que Micaela Elias y Dalm au, consorte de Joaquín Morros, acudió en 6 de Diciembre de 4858 á la Audiencia de Barcelona exponiendo, corno confirmación de los autos seguidos por Josefa D dm au con D. Narciso Aromir, que aquella habia fallecido el 7 de Mayo de 1809 en la casa de Misericordia de Barcelona, donde se encontraba desde 4799 por su estado de fatua, coa cuyo motivo se habia paralizado el pleito con Aro
mir: que la compareciente era sucesora de aquella como sobrina carnal, y que en tai concepto pr tendia la continuación de los autos que se hallaban pendientes de suplicación por ámbas partes de ia sentenciade 34 de Agosto de 4804: que oido D. Francisco de Paula Aromir, impugnó tal pretensión presentando testimonio de la sentencia de revista de 24 de Julio de 1807, que fué cotejada con el registro de la misma, obrante en el obro que exhibió el Secretario de g"bierno de dicha Audiencia, titulado Conclusiones civi es del año 4807 , y encontraba conforme; y que por providencia de 44 de Mayo de 4859, que fué suplicada y confirmada en 23 de Setiembre siguiente, se negó la pretensión de Micaela E ías y Daimau, y se mandaron arch’var los autos mediante á resultar que habia sido fallado definitivamente el pleito:

Resultando que en 2 de Setiembre de 4862 entabló demanda Salvio Elias para que se declarase nula la venta 
de la pieza de tierra que Redro Bordás habia hecho á J uan

Vidal en 48 de Agosto de 4729, y en su consecuencia se condenase á D. Francisco de Paula Aromir, poseedor de ella, á dimitir la cuarta parte de la misma á fa vor del dem andante, como uno de los sucesores y habientes-derecho del vendedor, con más la cuarta parte de los frutos percibidos desde la primera reclamación en juicio, y  el pago de todas las costas; pretensión que fundó en que en dicha venta habia mediado una lesión visiblemente enormísima, que producía el efecto de que más que contrato de aquella clase pareciera la sim ulación de uno de donación: que Aromir impugnó la demanda oponiendo 1a excepción de cosa juzgada, fundado en las sentencias ántes referidas, cuyos testimonios presentó, que fueron cotejados en el término de prueba con los libros titulados Conclusiones civiles, correspondientes á los años referidos, que exhibió el Secretario de gobierno de la Audiencia de Barcelona, por no haberse encontrado en el pleito; y que el Juez de primera instancia dictó sentencia absolviendo á D. Francisco de Paula Aromir de la demanda:
Resultando que apelada por el demandante después de señalado dia para la vista, presentó escrito m anifestando que acababa de saber que en los autos á que se referia la sentencia de 5 de Julio de 4807 no existia tal fallo, siendo la última actuación la de haberse dado por concluso: que por lo tanto el cotejo no se habia hecho con el original, como prescribía la ley, sino con un registro no autorizado con firma alguna; deduciéndose la alternativa forzosa de que, ó el proceso habia sido mutilado, ó el fallo in te n sa d o  en los registros; pidiendo por ello que miéntras se formalizaba la instancia sobre el particular se suspendiese la vista y en su dia el curso del pleito; y que la Sala por providencia de la misma fecha , atendido lo dispuesto en el art. 291 de la ley de Enjuiciamiento c ivil, y que no se acreditaba haber intentado la acción criminal de que se hacia mérito, negó lo que se pretendia y mandó proceder á la vista:Resultando que traídos para mejor proveer los autos que Mariana Bordás y Josefa Dalmau habian seguido con Jaime Vidal y Sans, por sentencia de 3 de Noviembre de 4864 se confirmó con las costas la apelada; y que interpuesto por el demandado recurso de casación por haberse infringido, á su juicio, los artículos 284 y 294 de la ley de Enjuiciamiento civ il, fué desestimado por este Supremo Tribunal en 29 de Enero de 4866, consignando como fundamentos que la certificación de las sentencias dictadas en los años de 4804 y 1807 habia sido 

cotejada, prévia citación, con el registro de las de la A udiencia, resultando ser conforme y auténticas, según  la apreciación dei mismo, contra la cual no se habia alegado infracción ninguna de ley ni de doctrina legal: que la legitimidad y veracidad de !a expresada certificación se hallaban solemnemente comprobabas por la providencia ejecutoria de la misma Audiencia de 23 de Setiembre de 4839, confirmatoria de ia de 44 de Mayo anterior, contra las que nada se habia alegado por el recurrente, no ménos que por la inspección practicada por la Sala sentenciadora de los autos originales en que 
habían sido dictadas las expresadas sentencias de 4804 y 4807: que si bien el recurrente habia indicado sus sospechas de que dichos autos hubiesen sido mutilados, 
ó las rcfer¡das sem encias intercaladas en los registros de la A udiencia, no había formalizado acusación alguna sobre ninguno de dichos extremos, ni entablado la acción criminal correspondiente en devscubrimieuto de tal delito y de su autor; y que por tanto faltaban los supuestos necesarios para atribuir al fallo la infracción de las 
expresadas disposiciones de la ley de Enjuiciamiento 
civ il:Resultando que en 4 de Junio de 4867 entabló Sal- 
vio Elias la demanda objeto de este pleito, en la que, alegando que según lo dispuesto en el párrafo primero del art. 284 de ia ley de Enjuiciamiento civil , el libro- registro con el cual se habia verificado el cotejo de'la sentencia no podia producir efecto alguno, y por lo tanto estaba en su derecho redarguyendo dicho fallo de falso civilmente: que en todo pleito en que el Jüez hubiera proferido sentencia en méritos de falsas pruebas teniafC. r . - e - -  .  ---- — ------ -- - -  T . i  ia  1 e S t l lU u i^ 11  .........cha sentencia, según lo d spuesto en la ley 1.a, tít. 26 de la PartidaS.8, siendo competente para ello el mismo Juez 
que la dictó, según prevenía la ley 2.a de los mismos títulos y Partida; y que siendo un documento falso, como ofrecía probar, el principal fundamento de la sentencia  dictada en el pleito anterior, cabia larestitucion, pidió se declarase procedente la de la sentencia dictada en la 
primera instancia , y de las confirmatorias recaídas en las subsiguientes de apelación y casación; condenando en su consecuencia á D. Francisco de Paula Aromir á 
dimitir en favor del demandante la cuarta parte de la 
pieza de tierra objeto del litigio seguido contra el m ismo, con más la cuarta parte de los frutos percibidos y  
podidos percibir:Resultando que D. Francisco de Paula Aromir impugnó 1a. demanda alegando que la Audiencia en su ejecutoria y este Supremo Tribunal en su fallo no se habian apoyado exclusivam ente en el testimonio pre
sentado por Aromir y en su com pulsa, sino en otros datos de a u tos, por cuya razón de nada serviría al demandante la justificación de la falsedad de aquel, en 
atención á que según el último período de la ley 4.a, título 26 do la Partida 3.a, sólo podia declararse la nulidad de la sentencia cuando se probase que eran falsos 
los únicos y precisos datos en que se apoyase: que este pleito se habia incoado después de trascurrido con exceso el plazo de 60 dias, á contar desde que se habia dictado la ejecutoria, y aun desde que se habia publicado la sentencia de este Supremo Tribunal, y los recursos presentados fuera de su término no podían tener efecto: que la falsedad de testigos ó de documentos en que se apoyaba la pretensión de nufidad de una sentencia 
debia sustanciarse en causa criminal y no civil, y con anterioridad al recurso de casación si la falsedad fuese 
conocida por el que ia alegaba; y que el que atacaba una sentencia, imputando á otro haberse valido de documentos falsos, si no lo justificaba, cometía el delito de calumnia que infería á su contrario y á los que habian intervenido en el otorgamiento de los docum entos: Resultando que recibido el pleito á prueba, y pedido 
por el demandante el cotejo de la sentencia de 24 de Julio de 4807 con su original en los autos de su razón, consignándose el estado en que se encontrasen, certificó con referencia á ellos uno de los Escribanos de Cámara que al folio 492 de la cuarta foliación , y al 4.° de la quinta, existían las sentencias originales en instancia de vista y revista, las cuales eran enteramente confor
mes con la copia: que á los folios 493 y 496 habia dos escritos suplicando de dicha sentencia; y admitida la 
súplica y sustanciada , no habia podido verificarse el cotejo de la sentencia que re 'ayo por no existir en los autos , pues la última foja de ellos era la 237 , que contenía una providencia de 6 de Mayo de 4807 que decía: «Al R elator, notifíquese;» viniendo después un escrito presentado por D. Rafael Lafont en 43 de Mayo de 4842 pidiendo á la Sala ae gob erno el desarchivo de los autos que habia sido acordado, sin que pudiera decirse si habia sido ó no arrancada d ich « sentencia por no aparecer ninguna señal que lo indicase: qu : en el libro- 
registro de sentencias del Canciller Registrador corres
pondiente ai año de 4807 habia al folio 293 vuelto una que decía: «Josefa Bret Dalmau y BordfU contra Narciso Aromir,» ia cual resultaba enteramente igual á la 
copia que obraba en autos, existiendo dicha sentencia  en el libro-reg-stro por copia sim ple, s il estar autorizada por nádie, ni tener e! sello dei Tribuna! ni rubrica alguna, siendo varias las diferentes letras de que cons
taba , no estando todo él foliado , pues se notaban muchas páginas sin este requisito, conteniendo á su final seis fojas y medL en blanco sin inutilizar, y no exis tiendo tamonco ninguna di agencia de conclusión que 
indicase estar cerrad'» el registro:Resultando que absuedto D. Franciscano Paula Aromir de la demanda por sentencia de ia Sala tercera de 
la Audiencia de Barcelona de 6 de Noviembre de 1868,! confirmatoria de la de primera instancia, y en la que en- ! tre otros resultandos se consigna el de que la aiucrior 1 de 1864, no sólo estaba b isada en la excepción de o s a  í juzgada, sino que habia ademas como fundamentos la falta de prueba de parte del actor de que la finca al tiempo de su venta valiera mucho mas del precio que se diera por ella; y en el largo tiempo trascurrido para poder oponer, como se opuso legalmente la prescripción, interpuso el demandante recurso de casación citando como infring’das I&3 leyes 4.a y 2.a, tít. 26 , Partida 3 \  el párrafo primero del art. 281 de la ley de Enjuiciamiento civil, y la jurisprudencia establecida por este Supremo Tribunal en la sentencia de 8 de Junio de 1866 
sobre validez de documentos traídos á juicio sin com
pulsa;

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
Arrieta:Considerando que las leyes 4.a y 2.a del tít. 26 de la Partida 3.a, en cuanto se refieren á sentencias pronunciadas en juicios civiles, deben reputarse derogadas por 
la vigente de Enjuiciamiento civ il, no solamente á virtud de la disposición general de s.u art. 4.415, sino más especialmente por el recurso de casación que establece 
contra las sentencias definitivas de los Tribunales supe
riores en su fondo y en su forma:Considerando que dichas leyes nunca podrían haber servido de fundamento al presente recurso , puesto que para la revocación de las sentencias que se suponían  dictadas por cartas ó testigos falsos exigían que el reclamante probase, no solamente la existencia de la falsedad, sino también que esta había sido la causa determinante del fallo, nada de lo cual ha probado Salvio Eiías respecto de los pronunciados en primera y segunda instancia con fecha de 6 de Mayo y 3 de Noviembre de 4864, y por este Supremo Tribunal en 29 de Enero de 4866:Considerando que, léjos de haber demostrado Salvio Elias la falsedad dei testimonio librado en 2 de Diciembre de 4807 por el Escribano de Cámara de la Audiencia de Barcelona D. Buenaventura Vidal de las sentencias de 27 de Julio de 4784, 34 de Agosto de 4804 y 24 de Julio de 4807, se hallan comprobadas la veracidad 
y autenticidad de aquel documento por la fé del funcionario que le expidió; por la escritura pública que Josefa Dalmau otorgó en 9 de Abril de 4808 en cumpli
miento de la última de aquellas sentencias; por la conformidad deleitado testimonio con los autos originales de su razón, en c a n to  con estos ha podido ser cotejado, y con el Registro de Conclusiones civiles de aquel Tribunal superior en toda su extensión ; por la inspección  verificada ante el mismo Tribunal y apreciación que en su virtud ha consignado; y finalmente, por las declaraciones terminantes contenidas en los fallos de 44 de Mayo y 23 de Noviembre de 4859 :Considerando que mucho ménos ha podido probar Elias que el indicado testim onio, redargüido de falso, fuese el único fundamento de las sentencias de 6 de Mayo y 3 de Noviembre de 4864, puesto que en aquel 
litigio la parte demandada opuso á la demanda de dicho Elias diferentes excepciones , tales como Ja falta de prueba acerca del valor de la cosa litigiosa en la época de su venta, la de cosa juzgada, la de prescripción, á todas luces procedente habiéndose realizado aquella venta en 48 de Agosto de 4729, y otras diferentes consideraciones jurídicas que quedaron en toda su integridad por haberse desestimado el anterior recurso de casación interpuesto contra los mencionados fallos:Considerando, por ultim o, que las precedentes observaciones, acordes con las consignadas por fSte S u premo Tribunal en su decisión de 29 de Enero de 4866, contra la cual, según lo prevenido en el art. 4.065 de la ley de Enjuiciamiento c iv il.n o  hay ulterior recurso, demuestran evidentemente que la ejecutoria no ha infringido las citadas leyes de Partida, m el párrafo primero del art 281 de la mencionada de Enjuiciamiento, 
ni la doctrina establecida de conformidad al mismo por sentencia de este Tribunal de 8 de Junio de 4866;Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Salvio Elias, áquien condenamos á la pérdida de lo cantidad por 
que prestó caución, que pagará si viniere á mejor fortuna, distribuyéndose entonces con arreglo á la ley, y en las costas; devo!v:énd’>se los autos ála Audiencia de Barcelona con la certificación correspondiente.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G ac e t a  y se insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciemos, mandamos y firmamos.=M auricio G arcía.=José M. Cá- ceres. =  Laureano de Arrieta. =  Valentín Garralda. =  
Francisco María de Castilla.=Joaquin Jaum ar.=Fernan-  do Perez de Rozas.Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen - 
te?cJ?iOar,gi Axneta,. Ministro
audiencia pública en su Sala primera el dia de h o y , de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 44 de Octubre de 4869. =  Gregorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION G ENERAL DE OBRAS PUBLICAS,

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
En virtud de lo dispuesto por orden de S. A. de fe

cha 49 del mes actual, esta Dirección general ha señalado el dia 42 del próximo mes de Noviembre, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de una parte del cemento necesario para las obras del depósito mayor del Canal del Lozoya, bajo el presupues
to de 8.935 escudos 500 milésimas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 1852 en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, hallándose en dicho punto de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y condiciones cor
respondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 440 
escudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción ; siendo la primera mejora por lo ménos de 40 escudos, quedando ias demás á vo
luntad de los licitadores siempre que no bajen de un 
escudo.Madrid 26 de Octubre de 4869. =E 1 Director gene
ral de Obías públicas interino, Manuel Abeleira.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Octubre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del suministro de una parte del cemento necesario para las obras del depósito mayor del Canal de Lozoya, se compromete á tomar á su cargo el expresado suministro, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones , por la cantidad d e ..........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien- do que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad , escrita en letra, 

por la que se compromete el proponente al cumplimiento del mencionado acopio.)(Fecha y firma del proponente.)
DIRECCION G ENERAL DE RENTAS.

Pliego de condiciones para contratar el papel blanco que 
se necesita en la Fábrica Nacional del Sello.
4.a La Hacienda contrata por dos años, que em pezarán á contarse en i.° de Diciembre de 4869 y conclui

rán en 30 de Noviembre de 487-1, el surtido del papel blanco que se necesite para la Fábrica Nacional dei Se~ lio. y cuyo consumo se considera en 42 600 resmas de 
primera clase y 40.000 de segu id a , así como el número que sobre estos se pida hasta un máxim om de 18 000 resmas de cada una de dichas clases. Además 42.000 res
mas de primera para los efectos timbrados con deslino  á las posesiones de Ultramar en los mismos a ñ os, así como también las aue sobre esta cantidad se pidan h asta un máximum de 4.000.2.a Esta subasta se dividirá en dos lotes: en el primero se comprende todo el papel de primera clase, ó sean 
l a s  42.600resmas que se consideran necesarias, 48 000 que puedan pedirse y las 12,000 para laselaboraciones de Ultramar , que componen un total de 12.600 resmas; y en el segundo todo el papel de segunda d a se , 6 sean las 40.000 que so creen necesaria:' y las 18 000 que puedan pedirse, siendo en totalidad 58.000 resmas. Pueden hacerse posturas á cada uno de los lotes, siendo preferido 
el que en igualdad de precios en cada una de las clases 
respectivamente haga proposiciones á las dos.



3.* El papel deberá  elaborarse en las fabricas del re i 
n o ;  ser igual ó mejor en pastas ,  b lancura  y encolado al 
de las m uestras  que están de manifiesto  en la Dirección 
general  de R en ta s  , y ten e r  cada re sm a  500 pliegos ú t i
les sin los de costeras.

4 .a E l  papel de primera  y seg u n d a  clase será elabo
rado á m an o ,  en moldes a v i t e la d o s , bien t r i tu rada  su 
pas ta ,  bien batida y encolada en té rm inos  que o frez c a  la 
mayoí* consistencia , sin go tas ,  m an c h as  ú otros defec
tos que em pañen  su t ra sp aren c ia  ó la limpieza de su su 
perficie.

5 .a El papel de p r im e ra  clase tendrá  de p e s o  por lo 
m énos  seis k i lo g ram o s ,  y el de segunda  cinco k i logra 
m os 600 gramos.

E l  m ayor  peso que  resulte  sobre el señalado no sera 
im ped im en to  pa ra  el recibo del papel siempre que llene 
las dem ás condic iones exigidas ; p e r o  será desechada toda 
re sm a  que no llegue al tipo marcado , aun cuando  por 
lo dem ás  fuera  admisible. Tampoco habra  compensación 
de la falta de peso en  u n a  resm a con lo que exceda de

6 .* Las d imensiones de los pliegos de las clases p r i 
m era  y segunda  serán -43 y medio cen tím etros de largo 
y  31 y medio de ancho. Los pliegos de estas clases 
se en tre g a rá n  en la Fabrica  del Sello doblados por la
mitad.  ,

I . a El contra tis ta  estara  obbgaoo a  e n tre g a r  en la 
F á b r ica  el papel en furdus de 10 a 16 re sm as ,  bien a co n 
dicionado; y lu e g o  que se haya  reconocido como ad m i
sible, se vo.vera á enfarda r  en los mismos té rm inos  que 
se haya presentado para preservarlo de aver ias ,  sm que 
puerta recoger eí con tra tis ta  las labias,  cuerdas  y a rp i
l leras, ni reclam ar cantidad a lguna  por tales efectos, 
que q u e d a n  desde luego a beneíiciu de la Hacienda.

8 .a El c o n t r a t i s t a  en treg ará  en la Fabrica  del Sello 
en cada uno de los dos ano> de 1870 y 71 ,as re sm as de 
papel que le corresponde con arreglo  á los plazos y pru- 
porciones siguientes:

El contraiis- l-m ^  rip
ta del papel ^  1Q* ae TOTAL.
de primeia. segunda.

P ara  las elaboraciones de 
la Dirección general de 

R en ta s .

Del 1.° de Enero  al 15 de
F eb re ro .......................  - 7.033 10.000 17.033

Del 1.° de Marzo al 15 de
A b r i l . . :   7.033 10.000 17.033

Del 1.° de Mayo al 15 de
J u n i o ................................  7 .£3 4 » 7.£34

P ara  las elaboraciones de 
U ltram ar.

Del 1.° ae Enero  al 15 de
F eb re ro   . .  . .  £ 0 0 0  » £.000

Dei 1.° d- Marzo ai 15 de
A b r i l ..............................  £.000 » £.000

Del 1.° de Mayo al 15 de
J u n i o ................................  £.000 » £.000

T o t a l ........................ £7.300 £0.000 47.300

El contra tis ta  podrá  an tic ipa r  las en tregas  de estas 
consignaciones; pero la Hacienda  no tendrá  obligación 
de verificar los pagos sino á con ta r  desde las fechas en 
que debe h a ce r la s ,  según los plazos que quedan  desig
nados para  realizar las indicadas en tregas  del papel.

9.* Si la Fábrica  necesitase m ayor  n ú m ero  do re s 
mas que el designado en la condición anterior ,  será  obli
gación del contra tis ta  el entregar  las que la Dirección la 
pida hasta  un  m áx im u m  de otras  9.000 de p r im era  
y 9.000 de segunda  para  las elaboraciones de la/ P e n ín 
sula, y £.000 de p r im era  para  las de U l t ram ar  en cada 
uno  de los mismos años. Estos aum en tos  no d ism in u 
yen de n in g ú n  modo ni entorpecerán  la en trega  anual  
de las £7.300 resmas de p r im era  y £0.000 de segunda  
que ha  de hacerse conforme la condición 8 .a; pero si no 
fuesen necesarios dichos aumentos,  no tendrá  derecho el 
contra tis ta  á pedir que se le reciban eñ todo ni en pa r
te, ni ménos á que se le conceda indemnización a lguna . 
Asimismo, si por v i r tud  de reforma que pueda hacerse  
en los efectos t imbrados ú o tra  causa no fuese precisa 
en cada año la totalidad de las resmas de papel que se
ñala  dicha condición 8 .*, tampoco tendrá  derecho el 
contra tis ta  á que se le reciban más de la tercera  parte  
de las que m a rc a ,  ni  pedir  indemnización por las res
tantes; debiendo la Dirección de R e n ta s  avisar  á este, 
t res  meses ántes  del plazo señalado, la variación que 
pueda  haber.

10. El au m en to  de resm as de papel que en v ir tud  de 
la  condición an te r io r  se pidan al contra tis ta  deberá  en
tregarlas  dentro  de los dos meses s iguientes á la fecha 
del pedido.

I I .  A m e s  de  f in a l izar  el m o s  do  l o e o
el contra tis ta  constitu irá  un depósito de 1.500 resm as de 
primera  y 1.500 de segunda  clase. Este depósito se h a rá  
en la Fábrica  del Sello , y subsis tirá  en la m ism a  hasta  
en trado  el año de 1871, por cuen ta  de cuya  consigna
ción se le recibirán en las úl t im as en tregas  que en él 
deba hace r  con arreglo  á la condición 8 .a, ó por cuen ta  
de las eventuales  á que se refiere la 9 .a

1£. El contra tis ta  p re sen ta rá  con cada en trega  u n a  
factura  ó relación del núm ero  y clase de resm as que 
com prenda  aq u e l la ,  con expresión de los nom bres  y 
m arcas  de los respectivos fabrican tes;  en su vista  dis
po n d rá  el Jefe de la Fábr ica  del Sello se reciba el papei 
en depósito interino, y dará  aviso á la Dirección g en e 
ral  pa ra  que autorice  el reconocimiento, y por si estima 
oportuno  comisionar a lgún  empleado que co n cu rra  á 
presenciarlo.

43. Recibida la orden de la Dirección, se procederá  á 
reconocer el p^pe1, á presencia  del con tra tis ta  ó de p e r 
sona que lo representa,  por el Jefe de la Fábrica, el Con
tador, el Guarda-a lm acén  y el Director de m aqu ina r ia  
y operaciones mecánicas; diciendo estos cuatro  funcio
narios,  bajo su responsabilidad , si es ó m  adm isib le ,  y 
si reúne ó n t  todas ias demas c ircunstanc ias  expresa 
das en las condiciones 3 \  4.a, 5.a y 6 .a dei presente plie
go. E resultado de este exam en se consignará  en acia, 
que suscribirán aquellos empleados y que se remit irá  á 
la Dirección general por conducto  ded Administrador.

Los reconocimientos que se verifiquen sin estos re 
quisi tos ó sin los expresados en la condición 1 £ se con
siderarán  nuios y sin n ingún valor. En el caso de que 
la Dirección 'no.obrase uno ó más empleados que p re 
sencien los recmocirroentos,  daran  los mismos su voto; < 
pero si no se conformasen con las decisiones de la m a 
yoría,  lo participarán á la Dirección, la cual dispondrá, 
si lo juzga acertado, que se verifique un reconocimiento 
definitivo por otro ú otros peritos.

44. S.i el papel se d e p a ra se  admisible,  se oficiará por 
el Adm in is trador  de la Fáb r ica  á la Dirección g e n e 
ral , a com pañando  nota  del n úm ero  y clase de resm as 
pr- sentadas, de las qun fueron desechadas y de las a d 
misibles, expidiendo certificación del Contador que acre 
dite el núm ero  de estas últi  ñas y exprese el importe  al 
precio de contrata .

El A dm inis trador  de la Fábr ica  dará  siempre cuen ta  
á  la Dirección general del resultado de los reconoci
m ientos que pract iquen por medio de la note y certifica
ción prevenida  en la regla p recedente;  pero no podrá  
hacerse  cargo del papel que hay - sido clasificado de ad 
misible hasta  tanto  que la citada Dirección autorice com
p e ten tem en te  para  ello, en cuyo m om ento  cesará Ja 
responsabilidad del contra tis ta  con respecto á este p a r 
t icular. Autorizada de este modo la Fábr ica  para  recibir  
el papel, ex tenderá  tres  copias de la certif icación ó acta 
del reconocim iento ,  dos de ellas en sello de oficio , que 
serán  una  para  la Dirección de Rentas,  o tra  pa ra  la de 
Contabilidad de Hacienda pública y la re s tan te  en 
sello 9. sa tisfecha por el contratis ta ,  que se e n tre g a rá  á 
este para  que reclame el pago de su importe. El papel, 
desechado de los reconocimientos será  devuelto  al r e 
m atan te ,  que lo ex traerá  de los almacenes de Ja Fábrica  
en el té rm ino  de 45 dias.

15. Si en la  calificación del papel no hubiese u n a n i 
m i d a d , ó si el contra tis ta  no se conformase con ella y 
acud iese  en queja  razonada á la D irecc ión , d ispondrá  
esta,  si en con trase  fundam ento  para  ello, se proceda á 
un  segundo  reconocim ien to ,  nom brando  al efecto uno 
ó m ás peritos que lo verif iquen, cuyo parecer será de 
finitivo. Los gastos que se originen por este nuevo reco
nocimiento,  inclusos los derechos ele Jos peritos serán  
de cuen ta  del contra tis ta .

46. Tam bién serán  de cu en ta  del contra tis ta  L s  gas
tos que se or iginen has ia  la en treg a  y recibo en depo
sito interino del papel en los a lm acenes de la Fábrica.

17. El contra tis ta  repondrá  los pliegos que falten 
para  el completo de los5 0 0 que debe tene r  cada resma y 
los que en v ir tud  de certificación de la C ontaduría  del 
Establecimiento, visada por el A d m in is trad o r  Jefe , re - 
su lten  defectuosos al ao r ir  las resm as en las oficinas de 
labores de la Fáb r ica ,  los cuales se le devolverán.

48. Si el contra tis ta  demorase  las en tregas  de papel 
m ás  de 15 d iasen  las épocas, númei o y clase de las resm as 
q ue  deba en tregar ,  dispondrá  la Dirección que se tome 
del depósito que tenga hecho el con tra t is ta ;  y si este no 
bastase  , se adquir irá  por cuen ta  del rem a tan te  la can 
t idad que faltase en ajuste  alzado ó como mejor se est i
me en la Dirección, pero con asistencia de un Escr iba
n o , que d a rá  tes tim onio ,  y prévio aviso al con tra tis ta  
por  si quiere presenciarle .  Si resultase hech a  la adqu i
sición á un  precio mayor que  el de con tra ta ,  ab o n ará  el

c o n t r a t i s t a  la  d i f e r e n c ia :  p e ro  si fu e s e  m e n o r ,  n o  t e n d r á  _ 
d e r e c h o  á exigir  c a n t id a d  a lg u n a .

49. En el térm ino de un mes repondrá  el c o n t r a t i s 
ta las resm as de p a pe l  que se tomen de su depósito con 
arreglo a Ja condición a n te r io r ,  y si no lo hiciese,  se 
verificará á su costa del modo expresado en la misma.

20. El importe  de la diferencia ó exceso de precio á 
que se refieren ias dos condic iones p recedentes  se abo
n ará  por el con tra tis ta  en el té rm ino  de 40 días, á con
ta r  desde aquel en que se ie requ iera  al pago; si no lo 
v e r if icase , se tom ará  de su fianza la can tidad  necesaria , 
q uedando  obligado á reponerla  den tro  de otros 4 0 ' dias 
siguientes;  y en caso de que no cum pla  esta  obligación,- 
se procederá  adm in is t ra t ivam en te  por la via de a p re 
mio, con arreglo á lo dispuesto en el art.  44 de la ley de 
Contabilidad d e £ 0  de Feb re ro  de 4850.

£ 1 . El con tra tis ta  no t e n d rá  derecho á pedir  el a u 
m en to  del precio estipulado ni indem nización , auxilios » 
n i p róroga  del c o n t r a to , sean cua lesqu iera  los m otivos j 
en que se fundase.  \

££. P a r a  los efectos de este con tra to ,  se en tiende  r e -  j 
n unc iado  desde luego todo privilegio ó fuero especial,  I 
incluso el de ex tranjería .  j

£3. El con tra tis ta  a segura rá  el cum plim ien to  del j 
contra to  con el 40 por 400 del im porte  total del lote ó í 
lotes que le h ay an  sido ad jud icados ,  ó sus equiva lentes  ¡ 
á los t ipos establecidos en la clase de valores admisibles ! 
p a ra  este objeto; adem ás con sus bienes ó ren tas  h ab i-  j 
das y por haber.  Esta  cantidad ó valores qued ará  clepo- ; 
sitada e ■ la Caja general de Depósitos, y no podrá dis
poner de ella el contra tis ta  ha s ta  la term inac ión d • *1 
contrato. Se dev Iverá en este caso ó en el de rescisión I 
si no resultase responsabilidad á v i r tud  de com unicac ión  \ 
que la Dirección de R en ta s  pasará  á la de la Caja. j

£4. El interesado fen cuyo favor quede este servicio 
depositará la fianza de que habla la condición anterior ,  y ; 
o torgará  la escri tura  pub 'ica  dentro  de los ocho dias si- ¡ 
guientes al en que se le com unique  la aprobación de la i 
s u b as ta ,  obligándose á cum plir  las condiciones de este j 
pliego y á responder  de cualquiera  falta de lo es t ipu la -  j 
do, al tenor  de lo prevenido en el art. £ °  de la real i n s -  j 
t racción de lo  de Setiem bre  de 485£. Si así no lo h ic ie -  \ 
re, se ten d rá  por rescindido el contra to  á perjuicio suyo, J 
y se sacará  o tra  vez á pública su b as ta ,  según lo p rev e-  i¡
¡ ido en el art. 5.° del real  decreto de ££ de F e b re ro  del ] 
m ismo año de 485£. ;

£5. I g u i '  de terminación de rescindir  el con tra to  se ; 
t o m ará  si resultase insuficiente la fianza é ineficaz el j 
apremio para  obtener  el abono de ¡as diferencias de pre- j 
cío á que se con trae  la condición £0 , así como <m el caso j 
de que por cualquier  motivo hiciese el con tra tis ta  a b an -  ¡ 
dono del servicio, el cual se co n t in u a rá  por la Hacienda  ' 
de cuen ta  y riesgo del r e m a ta n te ,  con arreglo al art.  49 
de la real instrucción de 45 de Setiembre de 485£, hasta  
pasados dos meses desde el dia en que se aprueba  la 
nueva  subasta ,  que se celebrará  bajo la responsabilidad 
de aquel. I

£6 . Los gastos de esc ri tu ra  de fianza y de su p r im era  
copia serán de cuen ta  del contratis ta .

£7. Los pagos del papel se verif icarán al contra tis ta  
por ¡a Tesorería  central  de la H acienda  pública ,  c o m -  : 
prendiéndose su importe  en la d is tr ibución m ensual  de 
fondos para  que puedan  ten e r  lu g ar  en el mes próximo 
siguiente á aquel en que el contra tis ta  hiciere las e n t r e -  | 
gas. Si c om prendida  la cantidad en la d istr ibución no se ] 
realizase el pago por causa exclusiva de la Hacienda, el = 
Tesoro abonará  al con tra t is ta  el in te rés  al respecto de 6 i 
por 400 al año  desde el p r im er  mes s iguiente  al de la fe-  1 
cha en que debió hacerse  el pago,  siempre que hub iere  s 
reclamado este del Director genera l  de R entas ,  cesando \ 
en el m om ento  que se verifique; y si t rascurr iesen  otros ’ 
dos meses sin satisfacerle el déb ito ,  y h u b ie ra  hecho  la i 
reclam ación del pago al Sr. Ministro de H ac ien d a ,  t e n -  i 
d rá  derecho á que se rescinda el co n tra to ,  sin perjuicio ■? 
de^seguir cobrando el in te rés  del capital.  ?

El im porte  del papel que en treg u e  el con tra tis ta  para  | 
las e laboraciones dest inadas á U l t ram ar  será  satisfecho | 
por el Ministerio de este nombre, á cuyo fin se le pasará  [ 
no ta  y certificación de! que se h a y a  en tregado  en ia F á -  : 
brica para  que disponga el pago por la Tesorería  central .  í 

£8 . El contra tis ta  se som eterá  en todas las cues tio-  ; 
nes que se susciten sobre el cum plim ien to  de este s e r 
vicio, cuando  no se conforme con las disposiciones a d -  : 
m in is t ra t ivas  que se acordaren ,  á lo que se resuelva por  : 
ia via eon tenc ioso -adm in is t ra t iva ,  por la que podrá  r e -  • 
c lam ar de aquellas.

£9. Si llegase á o cu rr i r  el caso de rescisión del con
trato,  la Hacienda, salvo los derechos que tenga  que de- I 
duc ir  con tra  el contratis ta ,  satisfará al mismo el im porte  j 
de las resm as de papel que está obligado á tene r  en de- j 
pósito pe rm an en te  al precio de contra ta .  Este abono se ' 
h a r á  án tes  de los 60 dias después de la rescisión, tenien- 1 
do en otro caso el derecho al abono de in terés  según  la i 
condición £7. j

30. L a  subasta  se verif icará  en la Dirección g en era l  | 
de R en ta s  el día 6 de Diciembre, de dos á tres de la t a r -  i 
de, prévios los correspondien tes  anuncios  en carteles, i 
( j a u e ta ,  D iario Oficial ae uo csia capí tai y n m c ii-  *
nes oficiales de ias provincias. j

P res id i rá  el acto el Direcctor g en era l ,  asociado del i 
segundo Jefe y del Oficial le trado de la misma, con asis- i 
tenc ia  del Notario  que se designe. i

34. Desde la ho ra  de las dos de la ta rde  ha s ta  las j 
tres del expresado dia se recib irán  por  el Director g en e-  j 
ral,  en presencia  de las personas que com ponen  la J u n -  i 
ta, los pliegos cerrados que p re sen ten  los interesados,  j 
en cuyo sobre se expresa rá  el objeto de la proposición ( 
y el nom bre  del sujeto  que la suscribe  Estos pliegos se j 
n u m era rán  por el ac tuar io  según el orden con que se j 
presenten; y para que p uedan  ser admitidos ha  de ex- i 
h ib ir  án tes  precisamente  el respectivo lieitador el opor-  i 
tuno  docum ento  de la Caja genera l  de Depósitos, expre- J 
sivo de h aber  en tregado  en la misma la cantidad de i 
43.000 escudos para  el lote de primera,  1£.000 para  el 1 
de segunda-y £5.000 para  ambos, en metálico o sus equi-  ! 
valen tes á los tipos establecidos en las clases de valores i 
admisibles para  este objeto. ¡

3£. Dadas las tres en  el reloj del despacho del Di-  ) 
rector, se a n u n c ia rá  que queda cerrado el acto de a d -  ) 
misión de pliegos, y se p rocederá  en seguida á la a p er -  \ 
tu ra  de los presentados por e¡ orden de su num eración ,  j 
leyéndose en alta  voz las proposiciones, de que irá  to -  1 
m ando no ta  el actuario .  ¡

33. El Sr. M nistro de Hacienda rem it irá  á la Direc- í 
cion de R en tas  el pliego cerrado en que ha  de constar  ! 
el tipo de precio m áx im u m  que por eada resm a  de as • 
clases p r im era  y segunda  abonará  la Hacienda  y que na j 
de servir  ae base pera la subasta, el cual se abr irá  y pu- ] 
biieará su contenido después de verificado lo mismo con ! 
los pliegos de proposiciones hechus por los licitadores. !

34. Si en tre  los precios propuestos por los licitadores j 
en pliegos cerrados y den tro  del período de su admisión j 
hubiese a lguno  ó a lgunos  que cubran  ó mejoren los de- 1 
signados como tipo por el Gobierno, se consu lta rá  al i 
Ministerio de Hac enda la aprobación de la subasta,  con ? 
la que se ad jud icará  defin it ivamente  el servicio. j

3o. 8 i en tre  las proposiciones mas beneficiosas p re-  i 
sen tadas  para  ambos lotes á la vez, ó para  cada uno de i 
ellos respectivam ente,  resultasen dos ó m ás .  iguales ,  se j 
adm it irán  pujas verbales á la llana á los f i rmantes de j 
las mismas,  ó á  lo s  que de ellos presenten  poder espe- 1 
cial para  l icitar en esta su b as ta ,  por el espacio de un  ! 
cuar to  de hora, en que te rm inará  el acto; mas si no se S 
hiciesen pujas, ten d rá  preferencia  la proposición p re 
sen tada  con prioridad y con arreglo  á  lo establecido en 
la úl t im a pa r te  de la condición £.a

36. .Serán desechadas las proposiciones que no estén 
a rreg ladas  al modelo que á con tinuación  se inserta :

Modelo de 'proposición .
D. N. N., vecino d e  , que reúne  cu an tas  c i rc u n s 

tanc ias  exige la ley pa ra  rep re se n ta r  en acto público, 
en te rado  del anuncio  inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,
n ú m e r o    f e c h a  , y de cuan tas  condiciones y
requis itos se prev ienen  pa ra  adqu ir i r  en pública su b as
ta la adjudicación del sur t ido  de la F áb r ica  del Sello 
de 54.600 resm as ele papel de p r im era  clase y 40.000 de 
segunda ,  y adem ás las que se Je pidan has ta  un  m áx i 
m u m  de 48.000 de cada clase, para  los dos añ o s  .de 1870 
y 74, se comprom ete  á en treg ar  en aquel estableci
m iento cada resm a de papel de i a clase y á los precios
sigu ien tes :

El de p r im era  ciase á .  , . . .  (en letra).
El de segunda  clase á . . . . .  (en letra),

y con sujeción en un todo á las referidas condiciones._
(Fecha y firma del interesado.) ii

Este pliego de condiciones lia sido aprobado por S. A. í 
el R- 'gente  del Reinn cu £9 de Setiem bre ultimo. jj

Madrid ££ de O c tub te  de l 8 0 9 .= E i  Director genera l  ¡ 
de R en tas ,  Lope Gisbcrt. j

DIRECCION G E N E R A L  D E L  PA TR IM O N IO  j
QUE FUÉ DE LA CORONA.

P o r  acuerdo  de esta Dirección general se saca n u e -  | 
vamente a subasta  el a r re n d a m ie n to  por té rm ino  de seis ! 
años de la Fábrica  de cristales del Sitio de San I lde-  ! 
tonso. ;

El doble y s im u ltáneo  remate  ten d rá  lu g a r  el dia 3 1 
j e  Noviembre p róx im o,  á la una  de su ta rd e ,  en esta 
Dirección general y en la Adm inis tración del expresado 
^itio de San Ildefonso, en cuyos puntos se ha lla  de m a 
nifiesto el oportuno  pliego de condiciones.

Madrid 4£ de Octubre  de 4869 =  El Director  general,  
Manuel Ortiz de P inedo.  j

P o r  acuerdo  de esta Dirección general se saca n u e 
vam en te  á pública y doble subasta ,  con la rebaja de 500 
escudos do su ú l t im a  tasación, ó sea bajo el tipo de 3.000 
ic  ren ta  anual ,  el a r ren d am ien to  á pasto y labor del 
quinto  de Titulcia; cuyo s im ultáneo  rem ate  ten d rá  lu 
gar en este centro directivo y en la A dm inis trac ión  del 
Pa tr im onio  que fué de la Corona en A ran juez  el dia 5 
leí próximo mes de Noviembre,  á las.doce de su m a ñ a 
na. El pliego de condiciones se hallará , de manifiesto en 
i tnbos pun tos  á los l ic itadores que qu ieran  to m ar  par te  
m  la subasta .

Madrid ££ de Octubre  de 4869.= E 1 D irector general,  
Manuel! Ortiz de Pinedo. —£

Se a r r ien d a  á pasto y labor en pública y doble s u -  
aasta el mil lar  del Valle de la A lcudia  t itu lado H oyas 
izu les , por tiempo de cuatro  años y  precio en cada uno  de 
dios de 85£ escudos 300 milésimas;  cuyo rem a te  t en d rá  
u g a r  el dia 3 del próximo m es de Noviembre,  á  las doce 
le su  m añ a n a ,  en esta Dirección genera l  y en la A dm i
nistración del referido Valle, si ta en Aím odóvar  del C am 
po, con a rreglo  al pliego de condiciones que es ta rá  de 
manifiesto en ambas oficinas.

Madrid £6  de Octubre de 4869 .=E1 Director general,  
Manuel Ortiz de Pinedo. — 1

TESORERÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA.
El dia £ de Noviembre próximo se abre el pago de 

os h a b e r e s  correspondientes  en el mes de la fecha á las 
liases activa  y pasiva que C o b r a n  por esta Tesorería.

Ei de las pasivas tendrá  lugar:

Dia £, de diez á tre s .
M onte -p io  civil y Monte-pio m ilitar ,  y pensiones re 

m unera torias .

Dia 3  , id. id.
Cesantes de todos los Ministerios y re tirados de G u e r

ra y Marina.
Dia  4, id. id.

Jub ilados de Hacienda.

Dias 5, 6 , 7, 8 , 9 y 40, id. id.
Todas las nóm inas sin distinción.
Madrid £8  de Octubre  de 4 8 6 9 .= In o c en te  Ortiz y 

basado.

AD M INISTRA CION ECONOMICA
D E  LA P R O V I N C IA  D E  M AD RID.

Caja.
El dia £ de Noviembre próx im o se abre  el pago en 

3sta Caja por los haberes  de activos y pasivos del cor
riente mes. Ei pago de las clases pasivas t e n d rá  lu g a r  
iel  mudo siguiente :

Dia  £, de diez á tres. 
Cesantes de todos ios Ministerios; Monte-pio  militar,  

primera  y tercera  clase, y Monte-pio de Jueces. 

Dia 3 , id. id. 
Jubilados de todos los Ministerios: pensiones de g ra 

cia y M onte -p io  civil, le tras de la A á la E  inclusive. 

Dia  4 ,  id. id. 
R e t i ra d o s ,  clase de tro p a :  exclaustrados,  emigrados ,  

3onvenidos ; Monte-pio civil, le t ras  de la F  á la L  inc lu 
sive, y  Monte-pio  de Marina. 

D ia  5, id. id. 
Retirados,  Jefes; M onte-pio civil, le tras de la M  á la 

Z inclusive. 
Dia  6 , id. id. 

R e t i r a d o s , Capitanes y  S u b a l t e r n o s : re ti rados de 
Marina y  Monte-pio m il i ta r  de s e g u n d a  clase. 

D ias 8 , 9 y  40, de doce á tres.
Todas las nóm inas  sin d is t inc ión ,  y  los dos últim os 

lias retenciones; advir tiéndose: primero , que no pueden  
pagarse cada dia más que las n óm inas  de las clases se
ñaladas ; y segundo, que las re tenc iones  deben cobrarse  
m  ias Pagadurías ,  y para  efectuarlo en la Caja después 
le cerrado el pago de n óm inas  deb erán  pre sen ta rse  los 
nteresados en estas oficinas, de doce á dos de los días 
Drecisos y no feriados, del ££ al £7 inclusive  de cada .m es.

Madrid £8 de Octubre de 4869 .=E1 Jefe de la  Caja, 
Manuel de ia Escalera .

SECCION Y G A B IN E T E  C E N T R A L  D E  C O R R E O S .  

la r ta s  d e te n id a s  p o r  fa l ta  de fra n q u e o  en  £7 de Oc
tu b re .

Número. NOMBRES. Destino*.

6£9 Adolfo P e r i n a t .,  Málaga
oou A nton ino  González. . . . . . . . .  Híjar.  “ "
631 Angela  Yagüe de G .....................Béjar.
63£ Oárlos Pulido  y  C........................  C o l m e n a r  d e

! Oreja.
633 Cecilio B a lle s te ros ....................... 'Pu eb la  de Al-

i m enara .
634 E m eter io  González ......................Burgos.
635 E nr ique  B e c a s .   .......................... C h inchón .
636 Felic iana Casado...........................Torre  de E sg u e -

í va.
637 Genaro V e n tu r in e ........................A lcázar de San

Juan .
638 Ju a n  L oren te  R o b le d o  Miraflores de la

Sierra.
639 José María P a l o u ..........................P u e r to  de S a n 

ta  María.
640 Manuel M art in ...............................Getafe.
641 Pedro  A lcázar .................................. Tarancon .
64£ Pe tra  G a rc ía  ....................  Toledo.
643 Pablo C im ar re ................................Torrecilla  de la

Orden.
644 Ricardo María P u jo l .................. Méntrida.
64o S iannes ,  h e rm a n o s ......................Sevilla.

I M P R E S O S .

646 José A gulló .....................................Pa r ís .
647 Leopoldo R o d r íg u ez ....................Bayona.
648 Manuel R odríguez    Idem.
649 Salustiano Olúzaga...................... París.

M adr id  £8 de Octubre  de 4869. =  E l  I n sp e c to r  Jefe, 
íu an  4oraG lla .

AYUN TAMIENTO CONST ITUCION AL DE GRAN AD A.

D. Franc isco  Gerona y B e rn is ,  Coronel re ti rado  de 
infauieria  y Alcalde primero Presidente  del E x ce len t í 
simo A y u n tam ien to  de esta cap'tal.

Hago saber que dicha corporación h a  acordado p ro 
veer en propiedad el destino de Secretario  de la misma, 
que se halla  vacante ,  dotado con el sueldo de l .£00 e s 
cudos anuales  pagados por m ensualidades que se cobran 
del fm d o  municipal.  En su consecuencia, los a sp iran tes  
dirig irán sus solicitudes docum en tadas  á esta Secretar ia  
den tro  del térm ino  de 30 d ias ,  contados desde el en que 
se inserte  este anuncio  en la G a c e t a ; previniéndose que 
debe¡á  ser todo con arreglo  á lo que prescribe la ley 
municipal vigente  en sus artículos 98 y siguientes.

G ranada  £3 de Octubre de 4 8 6 9 .= F ra n c is co  Gerona.
G—30— £

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El C. Felipe de Jesús Isu n za , Ju ez  segundo de p rim era  in s

tancia  de esta capital, en los autos de in v en ta rio s  á bienes q u e  
quedaron  p o r  fallecim iento del Licenciado D. Agustín G arcía de 
T e jad a , á in stancia  del albacea te stam en ta rio  D. José  Joaqu ín  
A m ador, con fecha 24 del co rrie n te , tiene  p rev e n id o  se convo
q uen  por m edio de edictos, que se in je r ta rá n  en  los periód icos 
principales de esta c iu d ad , donde se halla la rad icación  de los 
autos de M éjico, Y eracruz  y  E sp a ñ a , donde se sabe que están  
rad icados algunos h e red ero s , pa ra  que en el té rm ino  de seis m e
ses. contados desde su últim a inserción  en los exp resados  pe 
riódicos, se p resen ien  al repe tido  Juzgado segundo, p o r sí ó p o r 
m edio de sus rep re sen ta n te s  legítim os, p a ra  que p resen c ien  ios 
inven tario s  y deduzcan las acciones y derechos que tengan á la 
ex p resad a  te stam en ta ría ; bajo el concepto  d e q u e  los bienes de
jados p o r el finado S i. García Tejada son v e rd a d e ra m en te  e s
casas. pues consisten  en la qu in ta  p a rte  de tre s  casas situadas en 
la c iudad  de V .-racruz, la que debe dárseles á los sobrinos del 
te stad o r, hijos de D. Manuel C odis; á sus sobrinos, hijos de Don 
.4 sé M aría ó D. M anuel de la T o r re ;  á sus so b rin o s , hijos del 
p refec to  an te rio r al presen 9 ■ (19 de Junio  de 1 867), y a los hijos 
y sus sobrinos de D. Nicolás G arcía de T ejada, y  de que p o r la 
falta de com parecencia  d é lo s  exp resados  h e red ero s  se nom 
b ra rá  un defenso r de ausen tes, con quien  se en tiendan  las d ili
gencias de la testam entaría  hasta su té rm ino .

Y cum pliendo con lo p reven ido  en el exp resado  proveído , 
pongo « | pío sente en la ciudad  de P ueb la  de Z aragoza á 27 de 
le b re ro  de 1S69.— G regurio Sandoval, E sc ribano  publico.
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D. Tomas Hidalgo Antón, Escribano del Juzgado de prime
ra instancia, de Zamora y su partido.

Doy lé que en el pleito seguido en este Juzgado y  á mi te s
tim onio por el limo. Sr. D. A ntonio de J e ú s  A rias C asas, de 
esta v ec in d ad , con tra  su convecino L). Manuel Chaves y R odrí
guez, sobre  que  este restituya  á aquel la can tid ad  de  3.710 escu 
dos en m etálico que recibió en cum plim iento de un co n tra to  cele
b ra d o  en tre  ám b-.s, se ha d ic tado la siguiente

Sentencia.— En la c iudad de Zam ora, á 6 de O ctubre  de 1S69, 
en el pleito civil o rd in a rio  seguido en este Juzgado  de p rim era  
instancia  en tre  p a r te s , de u n a  el limo. Sr. D. A ntonio de Jesús

A rias Casas, vecino de esta  c iudad , rep re sen tad o  p o r  el P ro c u 
ra d o r i>. Ju sto  del B arco  y Villalobos ; y de la o tra  D. M anuel 
C haves y R odríguez, de la mism a vec in d ad , y p o r su  rebe ld ía  
los e s tra d o s  del Juzgado , so b re  que el C haves re s titu y a  al señor 
A rias la c an tidad  de 3.710 escudos en  m etálico que  d e . él ha  re 
cibido en  cum plim iento  de  un  co n tra to  celeb rado  e n tré  átnbosi 

Visto:
R esu ltando  que en 20 de N ov iem bre  de  1866 o to rg a ro n  e s 

c ritu ra  D. M anuel C haves y R odríguez y D. Antonio, de  Jesús  
A rias C asas, vecinos de  DSta c iu d a d , ob ligándose el p rim ero , 
én tre  o tra s  cosas, p o r  la c.áusuia 3.a á no rev o car el p o d e r y  
licencia que con aquella  m ism a fecha h a b ía  o to rgado  á fa v o r  de 
su  m ujer D oña E ngrac ia  A rias p a ra  e je cu ta r  todos los actos y 
c e le b ra r  todos los con tra to s  que  la m u je r  casada  no p u ed e  c e 
le b ra r  sin licencia del m a rid o , y  ob ligándose el segundo  p e rs o 
nalm ente  y de cuen ta  p ro p ia  a pagar al ex p re sad o  C haves y  
R odríguez un legado de 2.0U0 e s c u d a  que  Doña M aría dei P ila r 
A rias,°de quien la D oña E n g rac ia  es h e re d a ra , ie hizo  en su tes
tam en to , aun  cuando  re su lta se  que p o r  h aberlo s  ya rec ib ido  y 
g astado  el Sr. C h av es , ó p o r  no h ab er bienes de que  p ag arlo s  
p o r no ex is t ir  b astan tes  a c u b r ir  las h ijuelas de D una E ngrac ia , 
e d a  no tuviese obligación de pagarlo s; y co m p ro m etién d o se  a d e 
m ás tam b ién  p e rso n alm en te  y de  cu en ta  p ro p ia  el D. A ntonio de 
Jesús A n as  Casas á p a g a r al c itado D. M anuel C have.' una  p e n 
sión anual de 760 escuoos po r el tiem po que  su b sis ta  su  m a tri
m onio con la  D oña E ngrac ia , p ag ad ero s  por b im e s tre s  a n t ic i 
pado.', puestus de cuen ta  del D. A ntonio  en cu a lq u iera  cap ital de 
E spaña  ó F rancia : t

R esultando que po r la cláusula 8.a de  la c itada  e sc r itu ra  se  
estipuló  lo s ig u ien te : «Que ia coligación que el S r. A rias c o n 
trae, tan to  de los 2.U00 esc udos exp ' esados como de la c an tid ad  
arju'd ie 760 escudos que Se com prom ete  a p ag ar al Sr. Chaves, 
se e u te n d  ra con la c o n d ic -n  que este acep ta  poi su p ^ rte  de 
que eu ninguu tiem p ha de ir- c o n tra  lo estipu lado  en esta  e s -  
c l lu r a ;  de m odo que si e Sr. C haves revocase  el poder que 
queda  i eferido  o reclam ase a D. Luis, su hijo, lO ntra la vo lu n tad  
de su m ad re , ó faltase, en íi.., a cualqu iera  de las obliga iones 
que quedan  estipuladas, no solam ente cesaiu  pa ra  en au e lan te  la 
onhgacion  dei Sr. A n a s  a p ^ g u -ie ia  oau tm ad  anual que  queda  
exp resad a , sino que ei Sr. C haves te n d rá  que d ev o lv e rle  t -do lo  
que huo ie re  p e rc ib id o  p o r este concepto , con m as los z.ouu e s 
cudos d e l-e x p  esado legado:

R esu ltando  que en 5 de Jun io  últim o entabló  D. A ntonio de 
Jesús A rias d  m anda  co n tra  el D. M anuel C haves, expon iendo  
que i bien poi .-u p a rte  se habia  cum plido  p u n tu a lm en te  con 
todas las obligaciones estipu ladas  en di. ha e sc r itu ra  , el Sr. C ha
ves había i liado  p o r la suya  revucando  ei po d er y licencia que 
p o r 1 s cláusulas 3 a y 8.a se había obligado a no re v o c a r  en  n in 
gún  tiem po; p o r lo que sin perju icio  y con re se rv a  de  los dem as 
derechos y  acciones que p u d ie ran  co rresp o n d ei le en  v ir tu d  del 
c itado  co n tra to  de 2 . de N o v iem b re  de 1866, se condenase  a 
D. M anuei C naves y R odríguez a la re d itú e  on de  3.710 escudos 
que  hab ia  recib ido  e n v i i t u d  de lo pactado  eu la m euéiona- 
da esc ritu ra , re se rv án d o le  adem as ex p re sam en te  la a c c L n  que 
en Ja via c rim ina l pueda c o rre sp o n d er ie  pa ra  ei caso en que 
p o r  inso lvencia  ae  C haves no tenga efecto el re in teg ro  de  la 
c an tid ad  dem andada , co n denándo le  ai resarcim ien to  de  daños y  
perju icios y en  todas las Costas:

R esultando que em plazado el Sr. C haves en  fo rm a  legal p o r 
m edio de cédula, no h ab iendo  com parecido  en e< t é r m i n o  que se 
le señaló, se le hizo el llam am iento p o r edic os, señalándo le  nue^- 
vo térm ino ; y no hab iendo  com parecido  tam poco, fué u eclarado  
en ren e ld ía  por auto de 16 de Ju lio  últim o:

R esu ltando  que rec ib ido  el pleito á  p ru eb a , el d em an d an te  ha 
ju stilic  do p len am en te  con dos escritu rag  au tén ticas y con v a 
n a s  cartas  y rec-bos de C haves que este ha  reconocido h ab erle  
satisfecho pun tu a lm en te  y á sus re sp ec tiv o s  vencim ientos las 
c an tid ad es  que oh-bia pagarle, conform e A lo estipu lado  en  la c i
tad a  e sc r.tu ra , que aunque  fo rm an  en  ju n to  3.900 escudos, que 
da lim itada la can tidad  total á 3.710 escudos por la aclaración 
que ha  hecho el oem andan te  de no h a b er en tregado  realm ente  
m as que esta  sum a, p ruced iendo  la d iferencia  de  una equ ivoca
ción com etida p o r  C haves al e x te n d er u n a  de las c a r ta s-rec ib o s  
que tiene  reconocidas en  este pleito* i

R esu ltando  que tam bién  se ha  p ro b ad o  p lenam en te  p o r e 
d em an d an te  D. A ntonio  de Jesús A rias que  el d em andado  Don 
M anuel C haves revocó  en  2 de Mar zo del p re sen te  año, an te  el 
N otario  de M ad rid  D. P ab lo  de  la L astra , el poder-licencia  que 
habia o to rgado  á su m u je r Doña E ngrac ia  A rias en  26 de N o
v iem b re  de  1866, según testim onio lib rado  p o r el m ism o N otario  
en  relación lite ra l de la e sc ritu ra  de  revocación , y  cuyo co n te 
nido ha sido igualm ente  reconocido  p o r  el C haves:

C onsiderando que en  toda  co nvención  son obligatorias cu an 
tas cond iriones  lícitas h a y a n  sido pactadas  y  re c íp ro cam en te  
ap ro b ad as  p o r las p a rte s :

C onsiderando  que acep tada  p o r  C haves la obligación c o n te 
n ida en la c lausula  3.a de  la e sc r itu ra  de  26 de N ov iem bre  
de 1866, no ha podido v á lidam en te  re v o c a r  el p o d e r  que con 
la misma fecha hab ia  o to rgado  á su esposa D oña E n g rac ia  
A rias:

C onsiderando  que hab iéndo lo  revocado, sin em bargo , y  con
tra  lo p actado  en  la cláusula 8.a del m ism o c o n tra to  en que ra 
tificó y  confirm ó ia obligación de que en n ingún tiem po  habia  de 
i r  co n tra  lo e stipu lado  en aquella e sc ritu ra , ha  faltado  á un d e b er 
legal que le constituye  en  la obligación ex p re sam en te  consigna
d a  en  dicha c láusula 8.a de  d ev o lv e r toda la c an tid ad  que h u 
biese p e rc ib id o  en v ir tu d  de lo p a c ta d o :

Considerando que habiendo sido un acto enteramente volun
tario de parte del demandado Chaves la infracción del contrato 
revocando el poder, quedó obligado desde aquel momento á la 
devolución de todo lo que hubiese percibido por razón del ex
presado contrato:

C onsiderando  que po r la insolvencia, en  su  caso, del d e m a n 
dado  r>. M anuel C haves p a ra  el re in teg ro  ó devo lución  de ia 
can tid ad  que se le dem anda  no nace la re se rv a  de la acción c r i 
m inal que p re te n d e  en  la súplica  de su  dem anda  D. A ntonio de 
Jesús A rias;

Fallo que debo de c o n d en a r y  condeno á D. M anuel C haves 
y  R o d ricuo^ á au e  res titu y a  y  a<»-«oiTra ¿ d . A ntonio de Jesús 
A rias los 3.710 escudos d e m a n d ad o s , al re sarc im ien to  de daños 
v  Deriuicios y  eu todas las costas de este p le ito ; re se rv an d o  al 
D. A ntonio  de  Jesús A rias los dem ás derechos  y  acciones que 
p u ed an  c o rre sp o n d erle  en v ir tu d  del con tra to  de 26 d e  N o 
v iem b re  de 1866, sin  h a b e r  lugar á la re s e rv a  de la accron c r i
m inal p re ten d id a  en la súplica de su dem anda  p a ra  en  el caso 
de la insolvencia del d em andado , á la devolución de  la c an tidad  
á  cuya re s titu c ió n  es condenado .

Y p o r e sta  mi s e n te n c ia , que se p u b lic a rá  en el Boletín oficial 
de la p rov inc ia  y  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  con fo rm e á lo p r e 
venido en el a r t.  1.190 de la ley de E nju iciam ien to  c iv il, así lo 
lo p ro n u n c io , m ando y firm o .= R am o n  B rased .

Pronunciamiento.==Dada y pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. Ramón Brased, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Zamoia y su partido, estando haciendo audien
cia publica hoy 6 de Octubre de 1869, de que vo ei Escribano- 
doy fé.=Ante mí, Tomás Hidalgo.

Lo relacionado consta más por menor de los autos de su re
ferencia ; y la sentencia inserta corresponde literalmente con su 
original, a que me remito.

Y para los efect s que en la misma se previenen libro el 
presente, vbado por ei Sr. Juez de primera instancia, que firmo 
en Zamora á 21 de Octubre de 1869 .= V .° B.°=Braserl.=Tomás 
Hidalgo._______________________  X — 748

Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
Madrid.—Por auto del mismo, acordado en los de tercería ins
tada por D. Facundo Sauz contra los herederos de D. Gabi iel 
Pastor y D Vicenta Sanz, se manda sacar al subasto, en venta 
las fincas siguientes:

I res fanegas de tierra en la villa de Aravaca, partido judi
cial de Navalcarnero, en el sitio llamado Talledo, propias de 
Doña Eugenia Contreras, viuda de Herranz; tasadas en 1.800 
reales.

Una casa sita en la calle Real de dicha villa, núm. 23, de 
1.765 piés de área, valorada en 6.230 is. v n . , perteneciente á 
D. Juan JoseN.eto, vecino vde aquella villa; y está señalado para 
su remate el dia 25 de Noviembre próximo, á las doce horas do 
su mañana en la sala de esta audiencia de dicho Juzgado y en 
el de Navalcarnero, eü donde se rematarán en favor del mejor 
portor siendo la postura competente.

Lo que se anuncia al público á los efectos conducentes ; de
biendo advertir que el que desee más pormenoies podrá exa
minar los aut s, de nu ve á cinco de la tarde los dias no festivos, 
en la Escribanía, calle Mayor, números 22 y 24, principal iz
quierda.

M drid 26 de Octubre de 1869 .= L icenciado  Sevilla. X — 752

En v ir tu d  de p ro v id en c ia  del S r. Juez  de p rim era  instancia  
del d is tr ito  de la L a tin a , re fre n d a d a  de mí el E sc rib a n o , se 
sacan á pública subasta  una caldera  de h ie rro  fund ido  de 58 
c en tím etro s  de  alto p o r 42 y m edio de ra d io ,  en buen  u so , ta 
sada en 18 escudos, y 500 v id rio s  c la ro s  y  algunos oscuros de 
o rho  y m edia p u lgadas  en  c u ad ro , en 25 e s c u d o s ; y  pa ra  su r e 
m ate se halla señalado  el d ia 8 de N oviem bre p róxim o, y  h o ra  
de las doce y m edia de su m añ an a , en  la  aud iencia  de  dicho 
Juzgado.

M adrid  27 de O ctubre  de 1 S 6 9 .= J . J im énez. X — 749

En v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. M anuel C ortés, Juez  de  
p u m e ra  instancia  del d is tr i to  del C en tro  de esta  cap ita l, re f r e n -  
íaHóf Cr! E sc rib an o  de a c tu ac io n es, se ha señ a -

do el de  N ov iem bre  del co rr ie n te  a ñ o , á las doce del dia,

efeluT em ate deP'1,nera ÍnStanCÍ* ae Est6Pa - Para «ue tenSa
Eses. Mils.

V ein ticuatro  c arn ero s  p a d re s  de los llam ados cab e - 
zones, tasados 19 á 7 escudos y 5 á 6 4 63

C u atro  b o rreg o s , tam bién  p a d re s  , á 4 e sc u d o s !! ! .’ 16
C iento no v en ta  y  tre s  ovejas paridas, ap re c iad as  con

sus crias 53 a 5 esrudos y  146 a 6 ............. ,j jo s
D oscientas ochenta id. vacías, v a lo rad as  101 á V e s 

cudos y 179 á 5 ....................................................  . 29q
Y 19 pieles de oveja  e n ............................ V. * ’ s ‘100

Escudos....................  2 .599100

Loque se halla depositado en D. Julián Roldan, D. Claudio
B -njum ea y D. R obust ano Z a m o ra n o . vecinos do Her re ra  (par
tido  judicial de E s te p a ), do n d e  los lic itadores p o d rá n  e x a m i
n a rlo ; p rev in iéndose  que en el rem ate  no se a d m itirá  p o d a r a  
in ferio r a las dos te rce ras  p a ite s  de la lasacion.

M adrid  25 de O ctubre  de 1869. =  José M aría Castells.
 ___________ )___________________________ X —747

D. Rafael Rozo, Juez  de p rim era  in s tan c ia  de  este  par tido. 
P o r el p resóm e cito , llamo y em plazo á todas las p ersonas 

que se consider en con derecho  á los bienes de las le stam en - 
t.irías  de  los consortes D. Jácom e D erqué Pacta y Doña Ro^a 
D añino y Otuna, y las de sus hijos D. Miguel B artolom é D Ju an  
Benito y el P resb íte ro  D. Diego D erqué y  Dañino, que fueron  
todos  vecinos de T a rd a , p a ra  que en el térm ino de 30 dias p r i 
m eros subsiguientes al que se pub lique  este  edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  se personen  p o r sí ó po r medio de P ro cu ra 
d o r con p o d er bastan te  en los autos re fe ren te s  á d ichas te sta 
m entarias que rad ican  en la E scriban ía  del que refr e n d a ; y e n 
te r a d a ' del estado de los m ism o s , gestionen lo que a sus d e re 
chos convenga y fuese proi ed en 'e ; adv irtién d o se  que aun cuan
do en los citados autos resulta h ab er tra scu rrid o  con exceso el 
plazo legal pa ra  im pugnar la liquidación y  partición  convencio
nal p resen tad a  y ap ro b ad a  por casi la to ta lidad  de  los p a rtíc i
pes á dichos b ienes re lic to s , se rán  oidos so b re  este ex trem o

siempre que se personen dentro del indicado término que ahor 
se les señala. Y para que llegue ánot.cia del público he manda! 
do lijar el presente.

Álgeciras 27 de Setiembre de 1869.=Rafael Rozo.^Francisrn 
de P.iula Puche y Balboa. X— 742

D. Felipe Montull y Biscarri, Juez de primera instancia de l 
ciudad y partido de Bai bastro.

Por el presente >e cita, llama y emplaza á cuantas personas 
se crean con derecho á heredar los bienes de D. José Lasierrav 
Purroy, Comandante graduado que fué de la Guardia civil ve 
ciño de Tamarite, que falleció sin testar en dicha villa el dia 19 
dé Mayo del año 186S, para que dentro del término de 30 dias 
comparezcan en este Júzga lo á deducirlo en forma ; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Barbastro á 20 de Setiembre de 1869.=Felipe Mon
tull y  Biscarri.=Por mandado de S. S., Pascual Estrada. X — 753

CORTES CONSTITUYENTES.
E xtra c to  o ficial de la  sesió n  celebrada  el dia  £8 de Oc

tu b re  de 4869.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. N i c o l á s  M a r í a  R i v e r o .

A bier ta  á la u n a  y c u a r t o , y leída el acta  de la an
te r io r  por el S r  Sec re ta r io  L l ano  y P é r s i , dijo

E 1 Sr. m a t a :  A n tes  de que se lev an ta ra  la sesión 
u n  S r  D iputado pidió que constasen  los que se hallaban 
p resen tes  á la votación , en tre  los cuales yo tenia el ho
n o r  de c o n ta r m e ; pero el Sr. Vicepresidente  manifestó
que esto no podía tero r  lugar  porque  ya se habia  vota
do. Esto debe, en mi e-mcé.pto, constar"

E l Sr. p r e s i d e n t e : C onsta rá  la indicación de su 
señoría.

Acto c o n t in u o ,  p rév ia  la o p o r tu n a  p re g u n ta ,  quedó 
apr> bada el acta.

Dada lec tu ra  de la proposición re la t iva  á la prolon
gación de la b'nea de Madrid á M alpartida  ha s ta  la fron
tera de P o r t u g a l , que fué a poyada  a y e r  po r  el Sr. Go- 
dinez de P a z , dijo

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : Repito,  á propositó 
de esta p ro p o s ic ió n , lo que ya tuve el h o n o r  de decir 
respecto de o tra  a n á lo g a ,  y es que el Gobierno no tiene 
inconvenien te  en que se tome en consideración, sin que 
esto p re juzgue  cosa a lg u n a  ni indique que se acepta el 
pensam ien to^  P a sa rá  a la comisión que  se n o m b re ;  se 
h a rá  el estudio detenido del a s u n t o , y se p ro p o n d rá  Jo 
m ás  acertado.

Sin m ás  debate  se hizo la p re g u n ta  correspondiente ,  
y  fué tom ada  en consideración , pasando á las secciones 
p a ra  el n o m b ram ien to  de comisión.

ORDEN DEL DIA.

D ictam en sobre re fo rm a  de la legislación de ferro-carriles.
Ei Sr. m L A L O B O S :  R e co rd a rán  los Sres. Dipu

tados que  al darse  c u en ta  de la enm ienda  d e L S r .  Pí y 
Margall,  pidió la comisión que se suspendiera  el debate 
é invitó  á los Sres. D ipu tados  á asistir  á la comisión á 
fin de d iscu ti r  la e n m ien d a  y acep ta r  lo que pareciera 
m ás  convenien te .  Así se verificó; y el Sr. Ramos, acep
tando  la e n m ie n d a  como s u y a ,  expuso  las razones que 
en su concepto  hac ían  necesa r ia  la adm isión  de algunas 
de las modificaciones p ro p u e s tas  en ella. L a  comisión vió 
que en realidad no e ra  m u c h a  la diferencia que habia 
en tre  lo p ropuesto  en la e n m ie n d a  y lo consignado en el 
d ictamen; la esencia e ra  la m is m a ,  siendo las modifica
ciones ú n ica m en te  de detalles,  y de consiguiente  no tuvo 
dificultad en acceder  á las observac iones que se hicieron, 
y p resen tó  la en m ie n d a  n u e v am en te  redactada.

El Sr. Sec retar io  L lan o  y P é rs i  leyó el art. 14, re
dactado de nuevo por ia comisión , que  quedó sobre la 
m esa ,  re t i ran d o  el Sr. R a m o s  Calderón la enmienda que 
hab ia  apoyado.

Sin debate  a lguno  fueron aprobados los artículos 45 
y 46, quedando  r e t i r a d o s , después de u n a  breve obser
vación del Sr.  Rojo A r ia s ,  los a r tícu los  47 al ££ inclu
sive ,  que después se leyeron  redac tados  de n u e v o ,  que
dando  sobre la mesa.

S u spend ida  esta discusión , se pasó á la del dictamen 
re la tivo  á conceder  pensión á las viudas, huérfanos  é in
util izados en  defensa de la causa  de la revolución desde 
el 3 de E n ero  de 4866 has ta  el £9 de Se t iem bre  de 4868, 
ap robándose  sin debate  a lguno  los cua tro  artículos de 
que constaba, y pasando  á Ja comisión de corrección de 
estilo , después de haberse  desechado el voto particular  
del Sr. Gomis.

Se leyó el d ic tám en  re feren te  al abono  de pagas á los  
e m igrados  del ejército,  redac tado  en los s igu ien tes  tér
m inos :

«Artículo único. Se ab o n arán  á los Jefes, Oficiales y 
sa rgen tos  que h a y an  estado en la emigrac ión las pagas 
que habían  devengado, conforme á Jos empleos que dis
f ru tab an  en ei acto de e m ig ra r ,  prévio el co rre sp o n 
diente expediente,  que se fo rm ará  en seguida.»

A bier ta  discusión sobre este d ictámen, dijo
E l  Sr. i w e n d e z  VXGO: No me opongo por sistema 

á n in g u n a  recom pensa  por servicios prestados á la pa
tria  ; pero rogaría  á la comisión se s irv iera  decirnos á 
cuán to  asciende el g ra v am en  que por este proyecto va  
á pesar sobre el Tesoro ,  porque de lo contrar io  vam os á 
votar  u n a  can t idad  que no conocemos, y en  el estado de 
p en u r ia  en que se en cu e n tra  el -Estado esto es de m u 
cha  importancia .

Yo re cu e rd o ,  señores ,  que en la época del £3 al 34 
h u b o  m u ch o s  em igrados que al restablecerse  el sistema 
const ituc ional  no  ob tuv ie ron  n in g u n a  recom pensa.  Mi 
d i tun to  padre,  el General Mendez Vigo, estuvo emigrado 
en esa época, y ni obtuvo  ni reclam ó premio ni recom
pensa  a lguna .  De todos modos, repito  que no me opongo 
á esas recompensas; peí o debe saberse  la cifra á que as
ciende. E sto  m erece  l lam ar  la a tención de los Sres. Di
putados.

Eí Sr. P re s id en te 'd e l  CON SEJO  DE M INISTROS:
Alabo h a s ta  cierto  p u n tó lo s  escrúpulos que puede tener
S. S . ,  fundados  en razones de econom ía y en su deseo 
de que no se grave  el E rar io  publico.  Desea S 8 . saber 
la cifra á que podrán  ascender  esas pagas ;  y si b en no 
es posible que yo la de te rm ine  en este momento , puedo 
m an ifes ta r  que no será  exorb itan te ,  porque  los militares 
que em ig raron  á consecuencia  de los sucesos de Enero 
y de Ju m o  de 66 fueron dos reg im ien tos  de caballería y 
dos de in fan te r ía ;  y si bien hu b o  adem ás dos regimien
tos de arti l lería , sólo estuv ieron  em igrados  do* de su> Ofi 
cíales. Las clases de tropa y los cabos volvieron á conse
cuencia  del indu lto  que se les concedió;  de modo que 
sólo q uedan  los Oficiales y sa rgen tos  de los do* regimien
tos de caballería , del de infantería  que salió de Gerona, y 
del de A lm ansa ,  que salió de Avila.

Yo, señores, in teresado en este proyecto, desde luego 
renuncio  á la par te  que me corresponda ,  y de este modo 
me e ncuen tro  com p le tam en te  desembarazado para po
der defender á mis com pañeros  de emigración , que tan
tas penalidades han  sufr ido ,  y de los cuales muchos no 
han  contado con o tra  cosa para  vivir  que con el peque
ño crédito que les daba la  esperanza de la oportuna  i n 
demnización.

E s  preciso que ten g a  en  c u en ta  el Sr. Mendez Vigo 
que si hem os llegado por fin á realizar la revolución de 
Setiembre, se debe á los esfuerzos de todos, ten iendo  en 
ello u na  g ran  parte  los hom bres  que pr imero  levan taron  
la bandera  en 1866, y al t ravés de las penalidades de la 
emigración conservaron el fuego sacro de la  l ibertad. 
Todas las cosas t ienen su principio ; y a u n  cuando  no 
son unos  cuantos m ili tares  los que h a n  hecho la revo lu
ción, sino el sen tim ien to  de la l ibertad  en ca rn ad o  en todo 
el país, los m ili tares  de que se tra ta  en este proyecto  son 
los que primero  respondieron á ese s e n t im ie n to , e xpo
niendo sus vidas y sufriendo las privaciones y penalida
des de la emigración. Esto es m uy  digno de tom arse  en 
cuen ta ,  y  creo que las Cortes no están en el caso de re 
ga tear  esa pequeña  recom pensa  á los que expusieron  sus 
vidas por la causa  de la l ibertad .  Yo quisiera  que S. S. 
se p e n e t ra ra  de esto ,  y  que el proyecto se votara  por 
u n a n im id a d ,  dando  esta m u es tra  de aprecio  á los que 
tan to  h an  padecido por la causa  que sostenemos.

E l Sr.  m e n d e z  v i g o  : Doy gracias al Sr. Presi
den te  del Consejo de Ministros por las explicaciones que 
se h a  servido d a r ;  pero ya he dicho que mi ánimo no 
era  oponerme á lo que se p ro p o n e ,  sino únicam ente  sa
be r  la cifra á que ascienden esas rem unerac iones  pecu
n iar ias ,  pues recuerdo que en el año 5 f  hubo provincia 
en que el m ovim iento  fué iniciado por 44 mil i ta res ,  y 
luego se p resen taron  454 pidiendo recom pensa  por aquel 
hecho.

Al hacer  yo las indicaciones respecto á o tra  época, 
lo hice en el concepto de que no perdamos de vista los 
g randes  ejemplos de abnegación y patr iotismo de n u e s 
tros antepasados.  P o r  lo demás, siento que el Sr. Gene
ral P r i in  h ay a  hecho esta cuestión personal, porque me 
complazco en reconocer los g randes  servicios que S. S. 
ha  prestado al país, y debe saber por los antecedentes  lie 
nú  carác te r  que mis observaciones 110 h a n  tenido in te n 
ción política ni ménos personal.

El Sr.  m a d o z :  Poco es lo que yo tengo que decir 
después de Jo m anifestado por el Sr.  Presidente  del Con
sejo de Ministros.  E m igrado  también como los indivi
duos á quienes el proyecto se refiere, he tenido ocasión 
de conocer ias privaciones y disgustos por que han pa
sado los que en tan duro  trance se lian-visto , y que 110 
han  podido v iv ir  de otro modo que con los recursos que 
se p ropo rc io n ab an ,  con tando  con que esa modesta re 
compensa que hoy  se les t r a ta  de dar  les permitiría 
a tender  á las obligaciones que contra jeran . No puede, 
pues, hacerse  de esto una cuestión de partido; están en 
ella in te resados todos los amigos de la revolución. Que



los que se encuentran fuera de la revolución, que los 
que nada tienen que ver con ella se opongan, nada tiene 
de particular; pero yo ruego á todos los que se encuen
tran adheridos á la revolución, lo mismo al Sr. Mendez 
y  jo-o que al Sr. Marqués de S a rd o a l , que 110 se pongan 
def lado de aquellos,  negando esta modesta recom
pensa, que más bien que recompensa es una indemni
zación.

El Sr. Marqués de S A R D O A L :  Poco tema que de
c i r 1 pero aun diré mucho inénosdespués de las elocuen- 
tespalabras del Sr. Marios. No seria yo, señores, el que 
me hubiere de poner en contra de lo ^qne sostiene el 
Sr General P r i m ; sé lo que se debe á S. S., y creo que 
el país agradecido debe dar esa recompensa a los que le 
han prestado tan importantes servicios. Lo nue yo no 
creo es que deba votarse en esa ío im a,  sino dete im i
nando individualmente quiénes han de ser los recom
pensados. Yo deseo, pues, que se diga taxativamente á 
quiénes se hade recompensar para que no se consideren 
comprendidos en esta ley los que ya han sido premiados 
con empleos y gracias. Retire,  pues, la comisión el dic- 
támen ; preséntele en el sentido que acabo de indicar, y  
puede contar con mi voto.

El Sr. i h a r t o s  : Tiene el Sr. Marqués de Sardoal el 
temor de que á la sombra de esta ley puedan penetrar los 
que no tengan títulos para esa recompensa que se propo
ne ; para esto no puede ser, pues la ley concede el de
recho á los que se encuentran en determinado caso , y 
luego esta la Administración activa que la aplica. Por 
fmtuna tenemos a! frente de la misma al Sr. General 
Prim, que conoce personalmente á los emigrados y pu e
de decir quiénes son ó 110 acreedores á la recompensa 
que, comn ya he indicado antes, es mas bien indemniza- 
c i - n . i o r u i e  no contaban en la emigración con otra 
cosa que -"u el crédito que podia darles la esperanza de 
esa ¡ i.uetnmzaciou , considerándose como soldados de la 
libertad en a c t i v o  servicio.

El Sr. Marqués de S A R D O A L :  Ni el Sr. Martos, ni 
yo, ni ninguno de los que militan en nuestras fu as, pue
den desconfiar de la persona que está al frente de la 
Administración en ese ramo; pero en algo se han de di
ferenciar los P ar amentos libres de Jos que todo lo re
solvían por medio de autorizaciones. Yo tengo completa 
confianza en el Sr. General P r im ,  que conoce á ios emi
grados personalmente; pero insisto en que se debe retirar 
ese proyecto y d< terminarse individualmente las perso
nas a quienes se considere acreedoras á recompensa y 
que ya no hayan sido recompensadas. Hecho esto, yo 
no pregunto más. pues me fio desde luego de lo que ma
nifiesta el S r  Gfneral Prim.

El *r. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :  
Y o creo que no hay necesidad de variar la redacción del 
proyecto, pues 110 es fácil que se verifique lo que teme 
el Sr. Marqués de Sardual, porque en el Ministerio d é la  
Guerra existen todos los antecedentes necesarios para 
que así no suceda, y porque además nombraré una Jun
ta clasificadora que determine quiénes sean los que se 
hayan hecho acreedores á esa recompensa, que es real
mente una indemnización. Si esos dignos militares h u 
bieran continuado en las filas, habrían cobrado sus pa
gas respectivas, y 110 seria justo  ni conveniente p rivar
los de ellas por haber defendido la libertad, porque eso 
seria imponerles una especie de castigo.

El Sr. Marqués de s a r d o a l : No debo insistir más; 
pero sí debo decir que el que haya sido ya  recompensa- 
cío llegando de Alférez á Capitán no está en el caso de 
recibir otra recompensa El Sr. General Prim  sabe por 
experiencia, puesto que ha hecho su carrera paso á paso, 
el tiempo que se tarda en ascender aun en medio de las 
balas, y por consiguiente que si por ejemplo muchos de 
los Alféreces emigrados hubieran permanecido en el ejér
cito, Alféreces serian: Con motivo de los sucesos ocur
ridos han ascendido á Capitanes, y los sargentos á T e
nientes, y deben darse por suficientemente recompensa
dos. P o r  eso me opongo á los términos generales del 
proyecto, y deseo que se haga la propuesta individual
mente.

N o 'habien do ningún Sr. Diputado que tuviera pedi
da la palabra en pro, se hizo por el Sr. Secretario Llano 
y Pérsi la pregunta de si había lugar á vota r,  y  enton
ces dijo

Ei Sr. B U G A L L A L :  Sr. Presidente,  tengo pedida la 
palabra en contra.

El Sr. p r e s i d e n t e : No puede V. S. usarla sin que 
ha y a  un Sr. Diputado que hable en pro.

El Sr. r o j o  a r i a s : A u n  cuando tenia pedida la 
palabra en contra, la pido ahora en pro.

El Sr. p r e s i d e n t e : Tiene V. S. la palabra en pro.
El Sr. r o j o  a r i a s :  N o  era mi deseo al querer 

usar de la palabra en contra el combatir  el pensamiento 
de la comisión, sino únicamente  manifestar mi opinión 
de que debía expresarse con toda claridad en el proyec
to que esa recompensa era aplicable á los emigrados por 
causas políticas bien determinadas, lo que ciertamente 
no dice el proyecto,  redactado en términos demasiado 
generales en esa parte.

P o r  lo demás, yo, que deseaba que usara de la pala
bra el Sr. Bugalla!,  la he pedido en pro, si bien creo que 
se falta en algo al espíritu de justicia  que debia presidir 
en él. Se recompensa á los militares que han estado emi
grados y no se dice nada de los emigrados civiles, cuan
do algunos que habian ganado las plazas que desempe
ñaban por oposición han tenido que emigrar, siendo 
hasta  condenados á muerte . Y o  creo que estos eran tan 
dignos de recompensa como los militares, y por lo tan
to entiendo que debia ir más allá la ley. Nada más tengo 
que decir, pues queda explicado mi pensamiento, y fa
cilito al Sr. Bugallal  que pueda hacer uso una vez más 
de la palabra.

El Sr. b u g a l l a l : No es este un proyecto de es
casa importancia , pues entraña una gravísima cuestión 
de moralidad y orden público; y en una Asamblea le
gislativa  110 conozco condición más temeraria que Ja 
que envuelve este proyecto. (Varios Sres. Diputados p i
den la palabra en pro.) Y  debe comprende» el Congreso 
la situación en que yo me veo para explicarse la necesi
dad en que me hallo de levantar aquí una fervorosa 
protesta contra el dictámen que se ha leído.

Hicelo ya en otra ocasión ligeramente con motivo 
de una pensión en favor de una desgraciada viuda y con 
motivo de la indemnización á varios periódicos; pero 
corno entonces se trataba de una infortunada señora ó 
de empresas particulares, hube de limitarme á breves 
consideraciones. Pero al encontrarme hoy con des pro
yectos, al primero de los cuales me habria opuesto si no 
hubiera s í g o  aprobado sin discusión ántes de encontrar
me en este sitio, y quiero que conste esto,  tengo que 
hacerlo al que se discute, en cumplimiento del dcoer que 
me habia impuesto de condenar,  cumo condeno, el sis
tema en que se funda.

Bajo dos aspectos puede considerarse este proyecto; ó 
como la glorificación de un hecho de carácter singula
rísimo y legitimado por el éxito que estáis m uy léjos de 
haber alcanzado todavía , ó como la aplicación de la j u 
risprudencia de partido, establecida en España desde que 
comenzaron nuestros disturbios políticos en 1820.

Yo no discutiré la revolución de Setiembre; su apo
logía ó su proceso lo hará  oportunamente !a historia. L a  
acepto como un hecho inevitable y consumado que ha 
venido á determinar un estado de cosas bajo el cual v i
vimos, porque me someto siempre á la legalidad estable
cida. Además,  no he de envenenar el debate con ningún 
género de reconvenciones; pero no es culpa mia que el 
Gobierno se asocie á un proyecto que envuelve la más 
grande y  la más irascendental de las injusticias. E n  él, 
señores, se establece el principio de que la nación está 
condenada á sostener dos ejércitos, un ejército rebelde y 
otro leal; y yo, que nunca he empleado lenguaje ofensivo 
alguno, recuerdo la dureza con que se os tra taba cuando 
erais conspiradores, me refiero á los militares que se 
encontraban en ese caso, y  dep oro que ese mismo géne
ro de medidas ha\an tenido que salir de vuestra S ecre
taría en el momento en que os hallásteis con otras insur
recciones que os salieron al paso.

Y o  no discutiré la m ayor ó menor legitimidad de la 
insurrección ; pero tengo que decir que este proyecto se 
opone á la justicia, porque viene en último término á ha
cer pagar al país loque unos consideran autoridad y or
den , y (Aros libertad y patriotismo.

Y hay otra razón p ra que yo me oponga, no á este 
proyecto ,  sino al sistema que establece, y es que si de
cretáis hoy una recompensa páralos rebeldes, haciendo 
esto apartais al particular de su casa, de su familia, de 
sus a feccion es, para lanzarle en aventuras revolucio
narias,  haciéndole inconciliable con los principios de 
sociedad y de orden á quienes vosotros habéis servido 
hasta ahora , y lo d'go en muestra de imparcialidad tan 
honrada y patrióticamente.

El Sr. w i o N C A S i :  Pido la palabra p a r a  d e f e n d e r  á  
los emigrados ausentes.

El Sr. b u g a l l a l :  Si decretáis la gloria y  la re 
compensa para acciones que las leyes declaran crimina
les y que los Tribunales han declarado y declararán siem
pre criminales; si prescindís de otro género de premios, 
único que puede tributarse á esta ciase de acciones ; si 
hacéis al hombre olvidarse de su casa v de sus hijos,  y  
que en lugar de interesarse en la paz de su país se in
terese en las revoluciones, que encuentre aliciente para 
sublevarse , ¿qué esperanza dejais á esta sociedad tan 
perturbada? Yo comprendo la recompensa otorgada por 
actos heroicos en guerra contra los extranjeros; pero no 
concibo que se den en las luchas civiles. Para los que 
levantan el estandarte de la insurrección comprendo el 
aplauso público y tal vez la justificación en la historia; 
fuera de esto no hay para el que se subleva más que dos 
alternativas: ó la victoria y el enaltecimiento, ó la der
rota, y con ella la humillación, y  en ocasiones hasta la

inlamia. El revolucionario nunca puede aspiraren la le
gislación á recompensa alguna si no se quiere acabar 
con todo principio de orden, de justicia y de gobierno 
en la sociedad donde esto se hace ; y como sancionar 
esta doctrina es sancionar la moral del éxito contra los 
principios de la moral eterna,  yo 110 puedo aprobar el 
proyecto que se discute, ni he creído que debía perma
necer en silencio sin emitir estas observaciones que son 
hijas del acendrado patriotismo que me anima.

El Sr. i w a d o z . Me duele,  señores, recargar el pre
supuesto; pero aun considerando el proyecto bajo este 
punto de vista , yo declaro que lo votaré: prim ero, por
que 110 se trata de grandes cantidades; y segundo’ por
que en la situación actual de todos los partidos, incluso 
en el que ha militado ei Sr. Bugallal , que ahora no sé
en cuál mil ita  (El Sr. B ugallal: No es c ier to j  Digo
que dada esa situación de los partidos, nada nuevo con
tiene el dictamen que se discute; pues no es más que la 
aplicación de la lógica revolucionaria,  y por cierto que 
en este terreno otros han sido más revolucionarios que 
nosotros.

Se espanta el Sr. Bugalla l  de que aquí no se rinda 
culto más que al dios Exito, y no á la moralidad y á la 
legalidad. Pu es yo bien desearia que se diera también 
culto á la consecuencia.

Nada más natural que los que defendemos la causa 
le  la libertad, los que trabajábamos para derrocar la di
nastía y teniamosda vista lija en los militares obligados 
í  emigrar por esa causa, á cuyo lado estábamos con to
das nuestras simpatías, no los abandonemos en estos mo
mentos cuando ha triunfado la idea por que todos luchá
bamos Lo extraño es que el Sr. Bugallal combata hoy 
lo mismo que en otro tiempo ha sostenido. ¿ P o r q u é S .  S. 
110 se levantaba contra las cantidades de dinero con que 
se indemnizaba al representante del carlismo, al e x 
udante D. Sebastian? ¿ P o r  qué entonces no decía S. S. 
que eso era sancionar el principio de insurrección? Pues 
léjos de eso, S. S. lo votaba con sus amigos.

Pero h;»y más todavía. ¿Se viene a q u i á  presentar no
vedad a lgun a?  ¿No recuerda S. S. la época en que los 
periódicos censuraban se dieran tantas y tantas pagas a 
Generales moderados que se habian ido al extranjero, y 
cuando venían se les entregaban sus sueldos? ¿Pues no 
podría-yo permitirme leer a guno de esos artículos que 
el lápiz, no sé si roj-> ó e n r a m a d o ,  no dejaba circuJar? 
Refresque S. S. 1a memoria, \ recuerde las épocas del 41 
y 43 , y la conducta que siguió entonces ei partido m o 
derado. (El Sr. Bugallal: Eotaba mal hecho.) Yo  no sé si 
estuvo bien ó mal hecho; pero me cumple decir que S. S. 
no protestaba cuando se venia aquí á pedir cantidades 
fabulosas para D. Sebastian, y que léjos de eso S. S. las 
vote ba.

Es preciso, pues, Sr. Bugalla l ,  ser lógicos y  presen
tar una historia m u y consecuente para tener el derecho 
de decir con autoridad ciertas cosas, para reconvenir al 
partido que se honra con la calificación de revoluciona
rio. Convénzase S. S, de que todos tenemos el tejado tan 
de vidrio, que basta tirar un grano de arena para rom 
perle.

Pero respecto al proyecto de ley que nos ocupa, hay 
una consideración que desde luego debe decidirnos a 
aprobarle. Los Oficiales que han estado en la emigración 
han podido creer que la patria no los olvidarla el dia 
del triunfo ; y  con esta esperanza, con este capital, for
mado por las cantidades á que tenían derecho, han po
dido dar garantía para adquirir compromisos pecunia
rios. Y o  puedo asegurar que en el depósito de Bourges,  
durante la enfermedad de Fernando VII  volvieron á 
España muchos emigrados, y  que gran parte de ellos 
habían dejado allí compromisos de esa clase. Y  en cuanto 
á los que últimamente han estado en F r a n c i a , ¿ no hay  
aquí muchos señores? ¿N o está ahí el Sr. Moncasi, que 
ha estado entre los emigrados y  sabe algo de lo que ha 
ocurrido? P o r  eso yo desearia que el Sr.  B ugalla ! ,  que 
nos ha dicho que no está en la revolución de Setiembre, 
se abstuviera por lo ménos de combatir ideas que ha 
sostenido en otros t ie m p o s, oponiéndose á lo que se ha 
hecho en otras épocas, como la indicada del año 43. Y  
cuenta, señores, que entonces se dieron las pagas sin 
que lo aprobaran las Cortes, y  nosotros queremos darlas 
después de discutido y aprobado este proyecto.

El Sr. b u g a l l a l : Nada tengo que decir respecto 
á lo hecho en 1841, en que yo ninguna participación te
nia en la p o l ít ica : lo que puedo asegurar á S. S. es que 
no me he asociado nunca á esta clase de recompensas, 
por más que me ligara la amistad á los hombres políti
cos importantes en cuyo tiempo se hayan otorgado. Ni 
como Diputado , ni como escritor, ni como funcionario 
público tengo nada que ver con eso. El único hecho con
creto de que ha hablado el Sr. Madoz, que es el pago de 
la indemnización y  atrasos abonados ai infante D. Se
bastian, durante la situación de los cinco años á que me 
honro de haber pertenecido, y  á la cual apoyé; pues yo 
no reniego de la unión liberal en que he militado y mi
lito ( El Sr. Alvareda pide la palabra), siquiera en a lguna 
ocasión, como ahora, me retiro con mis convicciones,  y 
dejo pasar ei ímpetu revolucionario ; respecto á este he
cho concreto, digo, yo no sancioné con mi voto el prin
cipio de insurrección, sino que aprobé un acto de gene
rosidad y de olvido, que era entonces como una prenda 
de reconciliación entre la real familia. De esa manera he 
podido yo aprobar la resolución favorable al ex-infante 
D. Sebastian; pero busque S. S. en todos mis actos y  votos 
ninguno que sea la confirmación del principio que he 
combatido en el dia de hoy.

E l Sr. Ministro de G R AC IA  Y  JU STICIA : He sentido 
no oir el discurso del Sr.  Bugallal;  pero por su rectifica
ción y  por algunos apuntes que ha  tomado mi compa
ñero el Sr. E c h e g a r a y , comprendo cuáles han sido sus 
principales observaciones.

Dice S. S. que no ha sido inconsecuente. E s verdad: 
yo, que le conozco hace largo tiempo, sé que es conser-' 
vador con ribetes de reaccionario, y que ha sido siempre 
consecuente en defender el parlamentarismo hasta don
de pueda tocar los límites de la reacción. Tengo por 
cierto que S. S., entre una exageración en sentido libe
ral y otra en sentido realista, se decide por esta última; 
á mí me sucede lo contrario.

También ha dicho S. S. que es necesario que n o s
otros volvamos á los principios‘conservadores liberales, 
sin los cuales no hay tranquilidad para este país. Nos
otros no podemos volver á donde no hemos estado nunca, 
Sr. Bugallal;  nosotros no podemos ser conservadores en 
la acepción que tiene esta palabra en ei tecnicismo polí
tico; sernos conservadores de lo que vaya  haciendo la 
revolución en el sentido iberal, en el sentido de los pro
gresos que vaya haciendo el país.

En cuanto á que vanrns á crear dos ejércitos, uno 
del orden y otro de la libertad, yo llamo la atención de 
S. S. hacia los nombres esculpidos en las lápidas del 
Congreso. ¿Qué fueron Padilla , Bravo y Maidonado? 
¿Qué fueron Porlier, L acy ,  Riego y el E  upecinado, sino 
hombres que se levantaron contra el poder que entón- 
ees existia? El orden lo entiende cada uno á su modo; 
y yo creo que los que dejamos libres todas las válvulas 
de la opinión pública tenemos derecho para reprimir con 
dureza á los que intenten subvertirlo, mejor que los que 
mandan con su capricho, con el privilegio y  el despil
farro Los Gobiernos que, como el último de Isabel II, 
mandan de esa manera, no son Gobiernos de orden, son 
cualquier cosa. Ahora, si se quiere decir que no hubo 
razón para hacer lo que se hizo, ya puede el Sr. Topete 
volver á llevar á Canarias á los Generales; ya puede el 
Sr. Bugallal  hacer que vuelva  Doña Isabel I I ,  y como 
si nada hubiera  pasado. Pero si no es esto lo que se 
quiere, ¿por qué se opone el Sr. Bugallal á que se pre
mie á los que trabajaron con nosotros contra aquel Go
bierno?

Y o  comprendo que se im pugnara el proyecto desde 
el punto de vista de la economía, ó examinando si esos 
militares han sido más ó ménos pródigamente recom
pensados; pero venir  aquí á protestar Gontra los e s
fuerzos y  los sacrificios hechos para derrocar la dinas
tía y fundar un estado de cosas completamente nue
vo , eso no debe, eso no puede hacerlo un Diputado 
de las Cortes Constituyentes elegido por el sufragio 
universal.

Pero el Sr. B ug a l la l ,  aprovechándose de una última 
batalla, decia que ya hemos hecho un ensayo de los 
principios proclamados en la revolución de Setiembre y 
que debemos retroceder. Eso no puede s e r , Sr. Bugallal;  
nosotros no podemos hacer política moderada, ni aun 
unionista, á la usanza de los cinco años; hemos procla
mado un dogma com ún, y el que de él se separe sabrá 
por qué lo hace.

Ha añadido el Sr. Bugallal otra indicación m uy gra
ve. S. S. indicaba que 110 sabia si habia derecho para ha
cer la revolución , pero que nosotros eramos los encar
gados de explicarla y consolidarla. Y  aquí debo dirigir 
una pregunta  á S. S. ¿Cree el Sr. Bugallal que Isabel II 
y su dinastía eran incompatibles con la libertad, y que 
debíamos encomendar la dirección de nuestros destinos 
á una nueva raza? Esta es la cuestión. Si cree de buena 
fé que hay esa incompatibilidad, fuerza es dar la razón 
á los que se anticiparon á proclamarla. Y  si no cree que 
era incompatible, ¿por qué no lo dice también? ¿Por qué 
no combate la revolución? ¿Por qué no manifiesta que 
no debimos hacerla? Yo, que sé que al Sr. Bugalial no le 
falta valor, no quiero que ie falte en estas circunstancias; 
y bueno es que sepamos á qué atenernos sobre lo que 
piensa, no sólo en lo accidental, sino en lo esencial. La  
cuestión, repito, es saber si la dinastía derrocada estaba 
en su derecho variando Ministerios sin sujetarse á las 
prácticas del sistema representativo, disolviendo Parla
mentos sin cumplir  ninguno el tiempo marcado por la 
ley, y dando otros escándalos de que 110 me quiero ocu
par. Si no estaba en su derecho, todos los partidos han

venido á dar la razón á los primeros que montaron á 
caballo contra Isabel II, y no es cosa de castigar á los 
que fueron profetas en este asunto.

Ha hablado el Sr. Bugallal después de la moral del 
éxito,  y yo creo que se puede discutir acerca del éxito 
tratándose de un pronunciamiento como el de la G ran 
j a ,  por ejemplo ; pero ¿se puede sostener en serio que ha 
sido efecto de la casualidad la revolución de Setiembre? 
¿Cree el Sr. Bugallal que independientemente de los que 
conspiraban habia un sólo español que no descara la re
volución? ¿Se puede decir que es cuestión del éxito cuan
do la cási totalidad del país desea derrocar un orden de 
cosas?

V oy  á conclu ir,  porquo aun cuando he tomado otros 
varios apuntes no puedo continuar; pero he de hacer 
una pequeña rectificación. Dice el Sr. Bugallal que si se 
dan esas pequeñas recom pensas, se hace a los ciudada
nos amigos del desorden; pues bien, no ha dado un solo 
paso la libertad que no haya  sido sublevándose los m é
nos contra los más hasta que los ménos han llegado á 
tener mayoría.  Podrá ser malo que seden estos premios; 
podrá en esto haber abusos; pero peor es todavía que los 
hombres que nacen de una revolución dejen de recom
pensar los servicios de los que en otra escala se han sa
crificado. Yo que he v is to , sin que culpe en esto á ná- 
die, bastante ingrato al partido progresista de 1840 á 1843, 
y  olvidadizo de 1854 á ! 856 , no quiero que hoy suceda 
lo mismo, porque cuanto más se le atienda, mas dispues
to estara á sostenernos en la oposición ó á volver á la 
lucha.

El Sr. m o n c a s i : Aludido por mi amigo el Sr. Ma
doz, tengo la satisfacción de levantarme en defensa de 
los bravos militares,  bien injustamente atacados por el 
Sr. B ugalla l;  y digo atacados, porque más de dos veces 
he oido rodar en el discurso de S. S. ia palabra rebelde.
Si esto 110 es ataque, no sé lo que sea. Ei discurso del 
Sr. Bugallal es la condenación de esos militares y de Ja 
revolución de Setiembre. ¿Cómo 110 he de defenderlos 
yo, el más humilde de los emigrados, cuando presencié 
lo mucho que sufrieron? Es m uy cómodo, cuando nada 
se ha hecho por la revolución, ni gran cosa por ei or
den, vem r luego á disputar las recompensas á los que 
se han sacrificado por 1a libertad.

No debo entrar en el fondo de la cuestión; y concre
tándome á la a lusión, diré, confirmando las palabras 
del Sr. Madoz, que ios em igrados, en su mayor parte, 
han tenido que vivir  del crédito en el extranjero-, sin que 
muchos de ellos hayan podido aun zanjar sus descu
biertos. Permitidme que á este propósito os refiera un 
episodio: ios beneméritos sargentos del 22 de Junio se 
hallaban en ei depósito de B ou rgesen  un estado lamen
table a consecuencia de su escasa alimentación. E n fer
mos de miseria, dieron en ir a beber agua á una fuente 
Hamaca de la Salud, sin comprender que su enfermedad 
era de hambre; y como esta se aumentara por efecto de 
ser agua ferruginosa la que bebían, hubo necesidad de 
prohibirles que bebiesen de esa agua por observarse que 
comian más los que de ella bebían.

Llegó un momento en que fué preciso que estable
ciéramos un restaurant español para los emigrados con 
recursos traidos de París y de Bruselas; pero como la 
emigración se prolongaba y los recursos escaseaban, fué 
necesario acudir al crédito , y hubo franceses bastante 
patriotas que proporcionaron los recursos necesarios 
para la manutención. S i ,  pues, estos créditos se hallan 
todavía en descubierto, fuerza es que se atienda á cu
brirlos , y  para ello uno mi voto al de los señores que 
han hablado en el mismo sentido.

E l  br. DE p e d r o : Seré breve. Comenzaré recordan
do lo que no há mucho tiempo nos manifestó en este 
sitio ei ilustre Presidente del Consejo de Ministros: la 
historia de los antiguos partidos, que unidos han hecho 
la revolución, se gastó en tacos en la batalla de Alcoiea.  
S i  yo creyera, como el Sr. Bugallal,  que el orden es i n 
compatible con la actual situación, no seria Diputado de 
la mayoría. Y o  creo que el Gobierno del Regente puede 
hacer el orden y la libertad.

Lamento que existan los grupos políticos que se co
nocen en esta Cámara, porque todos hemos asentado las 
bases de esta sociedad, íy somos todos responsables de lo 
hecho, teniendo un principio político común.

L a  unión liberal está tan de buena fé como el grupo 
político que más para sostener lo que las Cortes Cons
tituyentes han acordado. No hemos de ser, pues, con
servadores á la usanza de los cinco años, como aquí se 
ha  dicho , ni á la del año 5 5 , sino observando lo que la 
Constitución prescribe.

E l  Sr. b u g a l l a l : Muy pocas palabras v o y  á decir 
al Congreso, por mas que el elocuente discurso del se 
ñor Ministro de Gracia y Justicia me dé motivo para una 
extensa rectificación; pero ántes debo hacerme cargo de 
lo que se ha servido manifestar el Sr.. De Pedio.

No necesitaba S. S. hacer las indicaciones que acaba 
de oir el Congreso, porque bien sabido es que cuando yo 
hago impugnaciones bajo determinados puntos de vista 
no comprometo la consecuencia de nádie. Esto que he 
declarado aquí repetidas veces ,  era innecesario que se 
me obligara á repetir h o y ,  puesto que no hace mucho 
tiempo que hube de ser condenado á la soledad por un 
distinguido amigo mió. Y  yo que pude disputar enton
ces, lo mismo al Sr. Alarcon que al Sr. De P e d r o ,  ei 
pontificado que ejercian, la facultad de excomunión que 
sobre mí lanzaban, hubo de parecerme bien por ei m o
mento el anatema; y como n o  trato de sostener aquí más 
opiniones que las mias, y me prevengo poco de las aje
nas, no he de detenerme más en este género de cues
tiones.

A l  Sr. Ministro de Gracia y  Justicia sólo le diré que 
si hubiera  necesitado una prueba más de la necesidad en 
que se encontraba un hombre de sus opiniones de protes
tar aquí contra ciertos principios y contra la sanción de 
determinados sistemas, me ia habría suministrado a bun 
dantemente S. S . , como cuantos han tenido que discu
tir aquí lo política retrospectiva y poner,  involuntaria
mente sin duda, cátedra de conjuración y  de insurrec
ción en las Cortes Constituyentes.  No conozco espec
táculo más perturbador que ei de una Asamblea ó grupo 
político determinado discutiendo ia manera de combatir 
el orden. Yo, por el contrario , inspirándome en princi
pios más altos, en una nocion mas comprensiva del or
den, condenando los actos de rebelión, os decia: no hay 
más que la gloria, el aplauso de la, posteridad y de ios 
contemporáneos en unos casos; el infortunio y quizá la 
infamia en otros; pero jamás la glorificación decretada 
por las Asambleas legislativas contemporáneas; jamás la 
recompensa porque entóuces, de sentimiento puro y 
generoso puede convertirse en mercenario.

El Sr. a l a r c o n  : He llegado á este debate cuando 
terminaba su discurso el Sr. Moncasi; pero al com p ren 
der su naturaleza, traté de averiguar si se habian con
sumido tod>*s los turnos en pro de la proposición que 
nos ocupa, deseoso de apoyarla. En tal estado, el Sr. Bu 
gallal ha tenido 1a bondad de aludirme, franqueándome 
el ingreso en esta discusión. Yo le doy gracias por ello.

Investigaba si habia algún turno para hablar en p»*o, 
porque tenia que decir m uy pocas palabras, que son las 
siguientes:

Creo que todos los que liemos aceptado la revolu
ción de Setiembre tenemos que admitir sus indeclina
bles consecuencias , y consecuencia de la revolución de 
Setiembre es considerar tan d ig n o s, tan h eroicos, tan 
patriotas á los que repetidas veces intentaron derribar 
la dinastía,  como los que al cabo lo consiguieron. Para 
mí los combatientes del 22 de Junio, excepción hecha 
de aquellos que se lanzaron á cometer delitos comunes, 
que cási siempre hay  que deplorar en todos los movi
mientos tumultuarios, son tan meritorios como los que 
en pro de la idea política combatieron en A lc o i e a , en 
cuanto unos y  otros iban contra el enemigo común, 
causa principal, si no única, de nuestras discordias. U nos 
se convencieron más pronto, otros más tarde, de que 
ese enemigo común hacia en España imposible la liber
tad y la ventura del país; pero todos trabajaban para 
conseguir el mismo fin.

Más previsores ó más impacientes los progresistas, 
sintieron ántes que nosotros la necesidad de derribar 
aquella dinastía. L a  unión liberal, temerosa de un cam
bio din ástico , vino á ver si podia conciliar á Doña Isa
bel II con las instituciones en cuyo nombre fué pro
clamada reina de España, y agotó todos los medios ima
ginables para conseguir esa compatibilidad, hasta que 
reiterados desengaños, inolvidables ingratitudes la de
mostraron , ó que el partido progresista habia tenido ra
zón en su previsión, ó que con los obstáculosque opuso á 
los temperamentos adoptados por la unión liberal habia 
hecho que se esterilizaran las esperanzas de este parti
do. De cualquiera manera que s e a , nosotros hemos ve
nido á adoptar el mismo punto de vista que el partido 
progresista al verificarse el alzamiento nacional de S e
tiembre. Así, pues, yo considero tan dignos de recompensa 
y tan beneméritos á los que sin cometer delitos comunes 
pelearon el 22 de Junio de 66 como á los que lucharon 
en Enero del mismo año, en Agosto del 67 , y en otras 
épocas por la causa de la libertad , por la causa del an- 
tidinastismo que llegó á confundirnos á todos. (Bien, 
bien.)

Por lo que hace al Sr. B u ga lla l ,  sólo diré una cosa: 
si S. S. está solitario ó n o , lo dirá la votación que va á 
recaer; veremos los que votan con el Sr. Bugallal;  y 
esos, en mi humilde opinión , serán tan ajenos á la re
volución como los que se quieren salir del Código fun
damental que hemos formado, y quieren alterar sus 
artículos en opuesto camino del que sigue el Sr. B u g a 
llal. En  mi concepto, todo el que diga que la legalidad 
constitucional está más atrás ó más adelante de ese Có
digo que hemos promulgado, en mi concepto, repito, 
es enemigo de la revolución.

El Sr. B u g a l l a l : Diré algunas palabras en contes
tación á las que acaba de pronunciar c<m ia elocuencia 
que acostumbra mi amigo el Sr. Alarcon, que suele po
nerse en cierta corriente que aquí le ha de valer repe
tidos aplausos.

Yo, Diputado de la mayoría del Congreso de 60, con 
determinados compromisos, no puedo h a c e r  más sino 
rechazar las palabras del Sr. Alarcon s-*br- los autores 
de la conjuración y de ia insurrección, lo misnm en 3 de 
Enero que en 22 de Junio; dicho sea c-m en honor de 
mi propia consecuencia , de esa consecuencia de que tan 
celoso se muestra aquí todo el mundo.

Insisto , pues , en que aun en una sociedad tan per
turbada como esta, espectáculos de este género, discu
siones de esta naturaleza son altamente inconvenientes. 
Por eso yo,  cuando aun se agitaba la insurrección fe
deral , y observé que estaban á la orden del dia este y 
otro proyecto de ley, me acerqué á la mesa y supliqué 
que se evitara esta discusión , puesto que no podia m é
nos de formular la protesta que acabo de hacer.

El Sr. a l a r c o n :  El Sr. Bugallal me confunde con 
los que subordinan su conciencia al efecto que puedan 
producir en los demás. El Sr. Bugallal se equivoca. Y o  
amo la popularidad; pero es cuando la popularidad está 
de acuerdo con mi conciencia. Pues bien: en mi concien
cia, no ya de liberal, sino de español, está que después le 
los sucesos ocurridos en este país, sin la conciliación de 
los hombres que se reúnen en esta Cámara, 110 hay ni li
bertad ni felicidad posibles en esta patria; y  como tongo 
esta convicción, me afano por los interesus de mi país y 
no pienso en la popularidad, sino en la ventura, de la pa
tria. Pero si no s o y  amanto de .a popularidad, tampoco 
lo soy. como el Sr. Bugallal, de la impopularidad. Perte
nece S. S., en mi juicio, á esa clase de hombres que bus
can la popularidad en la impopularidad, especie d é l a  
cual hemos visto en el Parlamento algunos modelos, 
siendo de notar que todos tienen un mismo timbre: ha
ber sido Fiscales de imprenta.

Yo 110 tengo la culpa do que la cuestión haya venido 
en esta forma; pero una vez presentada, 110 hay más re
medio que votar.

Puede que el Sr. Bugallal no pertenezca á la revolu
ción de Setiembre, ni tenga con ella compromiso alguno; 
pero nosotros liemos de ser consecuentes en nuestra po
lítica, porque la consecuencia no está en plantarse en un 
sitio, sino en mandiar adelante con ios sucesos, aunque 
siempre, con idéntico objeto.

Nosotros somos, pues, consecuentes; y yo al ménos 
puedo decir que ¡o he sido toda mi vida, desde que era 
demócrata y escribía en El Látigo , hasta hoy. Entonces 
á los 20 años, con la fogosidad propia de la edad, ya se
ñalaba al país que el cáncer que le devoraba era la dinas
tía. Pasaron los años; adquirí experiencia y conocimien
to de mi país; vi levantarse al ilustre General O’Donnell 
con el pensamiento cíe hacer compatible el trono con la 
libertad; acerquéme a aquel hombre cuando, ceñido con 
el laurel de la victoria en Africa, levantaba el nombre es
pañol á la altura de las épicas edades, y me acerqué para 
estar á su lado, como estuve cinco años, apoyándole con 
mi pluma y con mi actitud en todas partes, sin tener 
puestos oficiales y  sin conseguir otra condecoración que 
la que él me dió en ei campo de batalla de Tetuan.

Así, espontánea y generosamente, estuve al lado del 
General O’Donnell miéntras creyó que podia hacer com
patible la dinastía con la libertad. Pero el dia que com
prendió que esto no era posible, seguimos defendiendo 
la libertad contra los atropellos del Ministerio Narvaez 
en aquella célebre protesta que nos causó á todos el des
tierro.

El Sr. A L U A R E Z  B U G A L L A L :  D o s  cosas debo de
cir al Sr. Alarcon: primera, que no acostumbro á recor
dar á nádie cosas que le mortifiquen. Yo no hubiera 
recordado al Sr. Alarcon la historia de El Látigo ; pero 
ya que S. S. nos ha hablado de aquella feliz ó infeliz 
cam paña, yo que he sido comparado con un notable 
hombre público que tuvo asiento en las Constituyentes 
últimas por razón del cargo qutJ desempeñaba, debo de
clarar, por impopular que esto parezca, que lo tengo por 
tan honroso bajo mi punto de vista, que no cambiaría 
mi investidura ó historia de Fiscal de imprenta por la 
historia de El Látigo del Sr. Alarcon. (El Sr. Alarcon: Ni 
yo tampoco la mia.) Esta  es cuestión de gustos.

P o r lo que hace al amor á la impopularidad, debo de
cir que entre la impopularidad que se conquista en defen
sa de la ley, del orden, de la justicia, de los grandes in
tereses públicos, y  la popularidad que se alcanza con
temporizando con ios grandes error s del momento y li
sonjeando las pasiones, que es lo que más ha perjudica
do á los pueblos, yo dc>eo.la primera.

El Sr. Marqués de s a r d o a l : El Sr. Alarcon se ha 
permitido tomar la investidura de Pontífice y excomul
gar  á cuantos con esta cuestión adopten la actitud que 
consideren conveniente. Yo he pedido la palabra para 
combatir el proyecto que se discute, porque no puedo 
considerarle como consecuencia indeclinable de la revo
lución, y  S. S. no tiene derecho para imprimir ei est ig
ma de reaccionario sobre los que voten en contra ó se 
abstengan de votar.

No es ahora cuando h ay  que hacer pruebas de d i-  
nastismo. Guando era poderosa y potente la dinastía 
caida, yo la combatía desde aquí; por consiguiente, en 
este camino he precedido al Sr. Alarcon. Espero, por 
tanto, que las Cortes verán en mi voto simplemente la 
expresión de mis sentimientos, la expresión de mi c o n 
ciencia.

El Sr. a l a r c o n : Extraño mucho que el Sr. Mar
qués de Sardoal la haya  emprendido conmigo, cuando 
si algo nos separa en política es porque S. S. está más 
avanzado que yo en la situación respectiva de los gru 
pos que forman esta mayoría.

No he tratado de- negar al Sr. Marqués,  á quien co
nocí calvo cuando S. S. era imberbe, prioridad alguna: 
creo que el Sr. Marqués de Sardoal 110 soñaba en ser 
antidinástico cuando yo lo era ; pero cedo esta priori
dad á S. S . , y le ruego entienda que on esta cuestión he 
tratad»» de estar á su lado y no enfr'rite.

El Sr. Marqués de s a r d o a l : El Sr. Alarcon ha 
pronunciado palabras en las cuales iba envuelta una ex
comunión para los que votaran en contra ó se abstuvie
ran de votar; y como yo me encuentro en-el primer caso, 
tenia que protestar contra, esa excomunión.

El Sr. A L V A R E D A :  En el debate que ha tenido lu
gar entre los Sres. Alarcon y Bugallal sella  hablado de 
una votación que va á verificarse; y como la cuestión so
bre que versa es de verdadera gravedad y pudiera resol
verse en miopinion de una manera contraria á los inte
reses públicos, me considero en el deber de decir algunas 
palabras.

Yo no sé si en el seno de la antigua unión lib; ral hay 
elementos que tienen una. tendencia política mareada, y 
si hay elementos que tienen otra tendencia diferente; me
jor dicho, si lo creo, si lo presumo, no ha llegado toda
vía la ocasión de que esto se vea. Y  como esta es una 
cuestión trasc»mdcnl:.il y grave para los intereses públi
cos, para la consolidación de esta mayoría y para la re
solución iR los problemas políticos, digo que en esta vo
tación ni los que voten en un lado, ni los que voten en 
otro, ni los que se abstengan, hacen m asque dar una Opi
nión individual sobre una cuestión concreta, que podrá 
tener más ó ménos significación en el orden general de 
las cosas públicas, pero que en sí no tiene importancia 
política.

Yo, por consiguiente, en cuanto á mí, y creo que h a 
blo también en nombre de mis amigos políticos, inclu
sos los Sres. Alarcon y Bugallal,  puesto que todavía no 
ha venido ninguna votación que argu ya  separación, 
declaro otra vez que esta es una cuestión concrete, p.n 
que cada uno votará como le parezca, sin q u e  nádie 
tenga derecho por ello para sacar ninguna premisa por 
la cual pueda deducirse cuál es la tendencia política de 
algunas individua ielades que pertenezcan ó hayan per
tenecido á la unión liberal.

El Sr. r o j o  A R I A S :  Ruego á la mesa se si» va 
mandar leer un articulo adicional que he tenido el honor 
de presentar.

Ei Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García Gómez): Como 
ese artículo se ha presentado cuando ya estaba discu
tiéndose el único que comprende el provecto, la mesa 
ha creído que no p -dia darse cuenta de él.

El Si*. R O J O  A R I A S :  Pido que se lea el artículo del 
reg ainentu que impide se dé lectura al que yo tengo 
presentado.

Ei Sr. S E C R E T A R I O  (Llano y Pérsi): El art. (J0 del 
reglamento dice, así: «Las adiciones ó enmiendas se pre
sentarán ántes de abrirse la discusi-m del ártica o ó p r o 
yecto á que. se contraigan.» Es así opte la d<d Br. R o j o  
Arias se ha presentado en el momento mismo que se e s 
taba discutiendo*cl articulo único de este proyecto á que 
se contrae, luego no ha lu g a r á q u e  se dé cuenta de ella, 
y esta ha sido la opinión unánime de todos los indivi
duos de la mesa.

E Sr. r o j o  A R I A S :  El artículo que ha leido el 
Sr. Secretario no es aplicable al caso presente, porque 
yo no lie presentado enmienda, sino un art. 2.°

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García Gómez). La mesa 
cree que ese art. 2.° está dentro de las prescripciones 
referentes á las adiciones ó enmiendas, y por eso insiste 
en que no debe darse cuenta de él.

El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Deseo saber si se han con
sumido todos los turnos en pro y en contra, porque ten
go entendido que uno de los señores que han pedido la 
palabra en este último sentido no ha hecho otra cosa 
sino dirigir algunas preguntas.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Se han 
consumido todos ios turnos, Sr. Diputado.

Leido de nuevo el dictámen por el Sr. Secretario

Llano y P é r s i , y  puesto á votación , fué aprobado norílí- 
nalmcnte por 87 votos contra  14 en esta forma:

benures que dijeron sí:

Llano y P é rs i .—Prim.— Sagasta (D. Práxedes Ma
teo).— Ruiz Zorrilla (I). Manuel).— Echegaray.— B ecer
ra.— Oria.— Morales Diaz.— Alcalá Zamora (í). José).— 
A la r c o n .—  Montero Telinge. —  Moya. ■— Madoz.—  Ulloa, 
(D. Juan).— López B o ta s .-B e ce rra  Delgado.— Perez Za
mora. —  Sánchez Borguella. —  Coronel y Oí tiz. — Mon
casi.— Ramos Calderón.— Soto.— Monternar.— Ballestero 
(D. Mariano).— Rodríguez Pinilla.— Montero.— H ernán
dez A r b iz u .—  River. —  Alvarez Sotomayor. — D ávila .—  
Carrillo.— Ortiz y Casado.— Salmerón.— Orozco.— Esco- 
riaza. —  Bañon.— Jiménez de Molina.— Rodríguez Seoa- 
ne.— Maluquer.— Rodríguez Leal.— Baeza.— Rubio (Don 
Leandro).— Rojo Arias. —  Rius. —  Uzuriaga. —  Martínez 
Perez.— Sancho. —  De Pedro. — Martínez Ricart. —  M u - 
ñiz.— Ruiz  Zorrilla(D. Francisco).— Balaguer.— Herreros 
de Tejada.— Romero Girón.— Gil Sanz.— González (D. V e 
nancio).—  Argüelles. —  Macías Acosta.— Alcalá Zamora 
(D. Luis). — Peset.— Mata.— García Briz.— España.— Fer- 
ratges.—  Masa. —  Gasset.—  Bueno y Gómez.— Martos.—  
Fernandez de las Cuevas.— Dieguez Amoeiro.— Gonzá
lez Encinas.— Mosquera.— Godinez de Paz.— Ballesteros 
(D. Jacinto).— Madrazo.— Bastida.— Soroa.— Bueno (Don 
Juan Andrés).— Rodríguez(D. Gaspar).— Pascual.— Gar
cía (D. Manuel Vicente). -F ran co  Alonso.— Herraiz.—  
Pellón y Rodríguez.— Muñoz de Sepúlveda.— Delgado 
(D. Justo).— Sr. Presidente.

Total, 87.

Señores que dijeron no:

Marqués do Sardoal.- - Sánchez Ruano.- -Ochoa.—  
Viñador. Navarro y Rodrigo. — Mere lies. - Jo ver.— Mo- 
rct. Vázquez de Puga. -González Marrón.— Quiroga.—  
Elduayen.- -Cánovas del Castillo.— Alvarez Bugailal.

Total,  14.

Las Cortes quedaron enteradas de que la comisión 
que entiende en el proyecto de ley de platería habia 
elegido Presidente al Sr. tranzo y Secretario al Sr. Qui
roga.

Igualmente lo quedó de que la nombrada para dar 
dictámen sobre el proyecto de ley de desvinculacion de 
les bienes del Patrimonio que fué de la Corona habia 
elegido Presidente al Sr. Rodríguez (D. Gabriel) y S e
cretario al Sr. Sánchez Ruano.

So mandó pasar á la comisión de actas la credencial 
presentada por I). José Rosoli y Piquer,  electo Diputa
do por Castellón.

Se mandó pasar á las comisiones respectivas las si
guientes solicitudes, entregadas por los Sres. Diputados 
que á continuación se expresan :

Por D. Santiago González Encinas, una exposición 
de la Diputación provincial de Santander manifestando 
la conveniencia de que á dichas corporaciones se las 
deje la facultad de disponer sobre el plantío, cuidado y  
aprovechamiento de los montes,  así como de la corta, 
poda y beneficio de sus maderas y leñas.

Po r D. Tomás Rodríguez Pinilla, de Doña María R o 
salía de Amposta y Bravo en solicitud de que se de
crete que pasen á sus legítimos herederos los bienes que 
fueron confiscados en tiempo de Felipe V al Gran Oas- 
tellan Barón de Amposta.

Por D. Luis  Antón Masa, de varios individuos h a 
ciendo observaciones al proyecto de ley de minas presen
tado por el Sr. Ministro de Fomento.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Orden del 
dia para mañana:

Continuación del debate sobre ferro-carr iles, y de
más asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y media.

PARTE NO OFICIAL

E X T E R I O R .

El dia 26 ha trascurrido en París tran qu ila  y  or
denadam ente.  El barrio  de San  Antonio presentaba 
su aspecto acostumbrado; los obreros estaban trab a 
jando. Algunos fabricantes q u erían  cerrar  los ta lle
res, previendo la ausencia  de gran número de sus 
dependientes; pero según dice Le Temps, han r e n u n 
ciado á ello, cediendo á los ruegfis d e s ú s  propios 
obreros. En Montmartre, B ellevil le  y en el barrio del 
T em p le  ha pasado otro tanto; en la plaza de la Con
cordia no ha habido sino la anim ación de todos los 
dias;  las inmediaciones del C uerpo legis lativo esta
ban com pletam ente  desp eja da s;  en las 'ca l les  ta m p o 
co se ha notado aparato militar alguno. El E m p e r a 
dor ha sido aclamado por un grupo de personas que 
se encontraba en la entrada del jard ín  de las T u b e 
rías; en una p a lab ra ,  el dia 26 , q u e  á tantos tem ores 
y á tantas precauciones ha dado o r ig e n ,  pasó sin el 
m en or indicio de agitación y sin haber se tur hado ni 
por un instante  el orden pú blico;  así lo asegu ran  
todos los periódicos recibidos a ye r  del vecino im pe
rio. L a  F ra nce  se ha hecho con frecuencia  eco de la 
especie  de q u e  el Cuerpo legislativo francés seria 
convocado en prim eros de Noviem bre  para term inar 
su legis latura  e xtraord in aria ;  pero Le C»nstilutionnel 
desmiente esla noticia en los siguientes términos: 
((Estamos en el caso de asegurar que n unca  se ha 
tratado en los consejos celebrados en Com piegne de  
convocar la Cám ara ántes del 20 de N oviem bre .  
Cuanto se ha podido decir  so bre  el p articu lar  refi
riéndose á conferencias entre el Em perador,  el señor 
Sohneider y dos ó ires Ministros, carece  de toda e x a c 
titud. Lo qu e  sí lia ocupado á los citados consejos son 
las leyes que se han de som eter á la Asam blea; leyes 
q u e ,  acordadas en prin cipio ,  han pasado ó los res
pectivos Ministerios con el fin de d a r le s ,  de confor
midad con el Consejo de Estado, Ja forma correspon
diente. El período, pu es ,  en que entram os se e m 
pleará en redactar los proyectos de leyes acep tadas 
va en principio por el Gabinete.))

Los periodicws ingleses u dican extensos artículos 
á la demostración en favor de la l ibertad de los pre
sos íenianos verificada en Londres á pesar de la carta  
contraria á la misma que ha pu blicad o el Sr.  G la d s-  
tone.

Los m am leslantes  han votado ia siguiente re s o lu 
c ión :  «La situación política de Irlanda hace conside
rar como oportuno el que se ponga en libertad á los 
presos políticos. Detenerlos por mas tiempo e q u i v a l 
dría á despertar en dicho país sentim ientos hostiles al 
Gobierno v al nueblo inizlés.»

D ie Nordest Corresppndenz anuncia  qu e  el viaje  
del E m p erad o r  de A u str ia  se ha retrasado un dia á 
consecuencia de las g rav es  noticias rec ib idas de D al-  
macia. En efecto, parece  que la insurrección  a u m e n 
ta; la ocupación  del fuerte de S tan jew ieh  por los 
rebeldes se confirma.

Según L a  Nene freie  Prese los montonegrinos se 
unen al movim iento. El fuerte Dragall  está sitiado. 
El E m p erad o r  ha llamado á Pesth a los Ministros de 
la G uerra  y  de Hacienda, General K u h n  y Sr.  Brestl  
con el objeto de d e lib erar  sobre los medios más efi
caces para term inar la in surrección. S. M. debió salir 
nara Oriente el dia 26 .

L a  France  asegura q u e  el S u ltá n  irá p o r  fin á la 
inau gu ración  del istmo de Suez.  Indica el mismo 
diario que esta noticia se ha puesto ya en conoci
miento del C uerpo dip lo m ático.  A b d u l- A s iz  saldrá 
¡le Constantinupla el 12 de N oviem bre .  Le a co m p a 
ñará el G ran Visir  con un numeroso séquito, escol
tándole a dem ás una escuadra que formara dos d i v i 
siones, una de las cuales com puesla  e x c lu s iv a m e n te  
de buques a co razad os ,  quedará durante  el acto de la 
in auguración  zarpada en las aguas del Pu erto -S aíd ,  
miéntras que la otra, compuesta de corbetas y avisos 
de vapor, atravesara  el Canal siguiendo al ¡jachi l m -  
nerial.

S egún  un telegrama de Semlim, lecha 25, la con 
ferencia telegráfica ha term inado sus trabajos, h a 
biéndose declarado sus m iem bros en favor de las r e 
formas encaminadas a mejorar y fac ilitar las r e la 
ciones telegráficas entre O ccid en te  y  Oriente,  y  en 
particular entre Europa é ludia.

El B ey  (ie bueeia llego el ¿o  a l ie lsm goer,  en cuy o  
punto fué recibido por la familia real d* Dinamarca. 
S. M. ha salido inm ediatam ente  para F r .d e n sb o rg ,  
donde p e rm an ecerá  hasta p rin c ip ios  de Noviem bre.

El despacho telegráfico de C op en ha gu e  que p u b l i
ca la anterior noticia añade que la Embajada c h in a  
ha sido m u y  bien acogida en las cortes sueca y  d i -  
nam arauesa.  v  aue  ha salido ol *).H nara Holanda.

La Cámara de D iputados de Berlín ha aprobado 
por 458 votos contra 24 la proposición de Mr. Elberti,



en que pedia que los delitos de imprenta iuesen so
metidos en adelante al Jurado.

Según dice una correspondencia de Constantino- 
p la , han sido magníficas las fiestas de recepción ofre
cidas á la Emperatriz de los franceses.

Hé aquí algunos porm enores:
«Las fiestas turcas tienen que distinguirse forzo

samente de las que se dan en todos los palacios de 
Europa, y que se asemejan en lo general. No pudien- 
do asistirá sociedad las mujeres turcas los bailes son 
im posibles; imposibles también los conciertos y re 
presentaciones teatrales en los palacios, porque seria 
bien triste una fiesta de esta índole privada de la 
más bella mitad del género humano. Por un privile
gio especial, las esposas de los Embajadores extran
jeros asistieron á la comida con que el Multan obse
quió en su palacio á la Emperatriz, y en la cual se 
vio á la Sultana m adre; no estaba ninguna de las es
posas del Soberano.

El banquete fué espléndido: los platos más ri
cos y delicados del Asia y de Europa, servidos so
bre una vajilla de oro con las armas de la Em pe
ratriz; las flores de todas las regiones del mun
d o , hechas venir de todas partes; los vinos que la 
antigüedad celebró y I s  que en la Europa moderna 
luchan con los de Grecia, Egipto y Asia ; los perfumes 
más d iv inos,en  los que nadie excede á los orientales; 
músicas suaves y dulcísimas, todo dió á la Empera
triz la idea de lo que es un banquete Imperial en la 
maravillosa Stambul. El Sultán ha pagado espléndi
damente el hospedaje que recibió en el palacio del 
Elíseo.

Pero si han faltado los bailes y las representacio
nes de gala, la Emperatriz, además de una fiesta ín 
tima en el harem, ha tenido todos los dias y todas las 
noches los espectáculos más magníficos de la natu
raleza y de la civilización. En la noche de su llegada 
todo el Bosforo y todos los minaretes de Constantino- 
pla aparecieron ilum inados, y al dia siguiente por la 
noche se la ofreció un concierto marítimo al pié de 
sus balcones, que cási baña el mar.»

En otra correspondencia de Constantinopla , d iri
gida al Moniteur, se hace una curiosa descripción de 
las habitaciones preparadas por orden del Sultán 
para la Emperatriz en el harem del palacio de Bar- 
lerbey.

«La escalera principal, dice la citada correspon
dencia, conduce á un salón de descanso que presen
ta un carácter de mucha grandiosidad. Es de figura 
cuadrilonga, y en su artesonado, sostenido por co 
lumnas de color azul turquí, abundan sobremanera 
los caprichos de una maravillosa ornamentación. Los 
cuatro ángulos de este salón comunican con otros cua
tro salones hermosísimos, pintado de azul el uno, de 
encarnado el otro, de blanco el tercero y de blanco 
y  oro el cuarto.

El com edor, que comunica también con el salón 
de descanso, ofrece una feliz combinación de las co
modidades europeas con los usos del país. Los baños 
y aguamaniles destinados para las abluciones que pre
ceden y siguen á las comidas se hallan incrustados 
de piedras preciosas. Todo el servicio de mesa es de 
gusto turco y de una magnificencia verdaderamente 
oriental. Ademas el Sultán ha mandado construir en 
Europa una vajilla de inaudito gusto.

En el salón de descanso, que es el centro de 
donde arrancan todas las habitaciones, hay en la 
parte que da al Bosforo una série de salones de re
cepción, amueblados los unosá la europea y los otros 
al estilo turco ; siendo notables los primeros por el 
valor, el brillo y la profusión de las materias em 
pleadas en su construcción y adorno , pero no por su 
buen gusto , si bien en su conjunto ofrecen un as
pecto deslumbrador. Los salones turcos están ador
nados con una delicadeza que trae á la memoria las 
maravillas de la arquitectura árabe. Allí no hay pa
red alguna sin calados: en todas partes se ven ara
bescos é inscripciones poéticas que cubren los arte- 
sonados, esmaltados de los más brillantes colores.

Desde esos salones se pasa á las habitaciones re
servadas , la primera d é la s  cuales, destinada para 
salón de las damas de la servidum bre de la Em pe
ratriz, es notable bajo muchos conceptos. Uno de los 
lados de este salón está cerrado por una gran cortina 
de la India, de fondo blanco con adornos de oro. En 
él se ven cofres de forma muy rara, que contienen 
objetos pertenecientes á los antepasados de A b d u l- 
Aziz. Entre esos objetos, que son muy preciosos, fi
guran armas de una labor tan sumamente rica y e x 
quisita, que no es posible dar de ella una idea.

A poca distancia del salón se hallan el dormitorio 
y  los gabinetes destinados para tocador, amueblados 
á la europea. El lecho es de pabellón , el cual esta 
formado de telas preciosas y sostenido por abrazade
ras doradas.

Se entra luego por un corredor ai cuarto del 
baño, que es de un gusto exquisito, y se halla d iv i
dido en dos piezas, cuyo techo tiene la figura de cú 
pula, en la cual hay varias pequeñas aberturas re
dondas para dar paso á la luz. Los grifos de los ba
ños son de plata. Ambas piezas tienen las paredes 
cubiertas de mármol blanco. Vése allí una cama con 
un rico cortinaje, en el que se hallan representados 
fantásticos pájaros, que cualquiera diria que son 
naturales y escapados de los jardines del Gullialan, 
los cuales están posados sobre follaje en actitud de 
picar maduros frutos y pétalos de flores.»

VARIEDADES.
ACADEMIA DE LA HISTORIA.

DISCURSOS
LEIDOS EN LA RECEPCION PÚBLICA DE D. JUAN FA

CUNDO RIAÑO EL DIA 1 0  DE OCTUBRE DE 1 8 6 9  ( I ) .

C O N T E S T A C IO N

del limo. Sr. D. Eduardo Saavedra,
IND1VÍDUO DE NÚMERO.

Señores: Es costumbre recibida en estos actos, y 
no se puede abandonar sin descortesía, dar principio á 
toda lectura con alardes de modestia y con protestas de 
insuficiencia. Yo doy la una por supuesta, y por bien 
conocida la otra; y no temo deciros con franqueza cuan 
grande satisfacción me ha procurado la Academia fián
dome la contestación al elocuente y meditado discurso 
que acabais de oir. Bien conozco que no me será dable 
rivalizar con su autor, ni en lo profundo de la erudi
ción, ni en lo atinado de la crítica, ni en lo terso y cor
recto del estilo; pero en cambio podré aprovechar una 
ocasión preciosa para dar público testimonio de la amis
tad íntima, del fraternal cariño, de la admiración since
ra que profeso al Sr. D. Juan Facundo R/iaño. Esta cor
dial afección, nacida en el hogar de un literato ilustre, 
maestro querido y protector desinteresado, á quien rin
do desde la infancia tributo de filial estima; esa afección, 
digo, ha crecido y se ha afianzado con la identidad de 
miras, con la conformidad de costumbres y aficiones. 
Porque el Sr. Riaño pertenece á esa fuerte^ raza de los 
estudiantes del Norte, que concluido en las aulas un es
tudio intenso empuñan el bordon y trasponen con re
suelto paso las montañas del horizonte pátno para de
purar la ciencia y fortalecer el carácter con el trato y 
comercio de los hombres y las cosas de diversos países. 
Así el nuevo compañero, que forma parte de la brillante 
pléyada granadina de nuestros Liceos y Academias, des 
pues de seguir dos carreras literarias, después de haber 
pasado largas horas del ca¡or de Andalucía en ios fres
cos salones del palacio de los Nasentas, descifrando los 
enlazados caracteres de arábigas inscripciones; inspira
do por los poéticos monumentos de la reconquista, no 
ménos que por las rientes vegas del Genil y del Darro, 
emprendió su peregrinación por Europa, cursando la 
lingüística moderna en las escuelas de Francia, estu
diando los secretos de la teoría del arte en las Universi
dades de Alemania, recorriendo las venerables ruinas de 
Italia, visitando los ricos museos de Inglaterra, de Suiza 
y de Portugal. Y de vuelta á su patria, no ha cesado de 
correr de una á otra provincia, acaudalando preciosas 
noticias arqueológicas que llevaron á tanta altura el 
nombre de su cátedra, regida con aplauso de cuantos 
entendian la historia y la critica de las bellas artes. Más 
de una vez nos hemos encontrado en esas excursiones, 
y hemos asistido juntos á la exhibición de suntuosos jo 
yeros en antiguas catedrales, y juntos hemos turbado el 
silencio de las bóvedas sombrías de solitarios templos. Y 
al encontrarnos h oyen  esta fiesta literaria, en medio 
de lo más ilustre que el país encierra en las ciencias y 
en las artes, tengo por grande y merecida fortuna la de 
ser el primero que tienda la mano al nuevo Académico 
en señal de bienvenida, que todos vosotros le hubiérais 
dado con mayor ingenio, ninguno con más grande ni 
más pura efusión del alma.

El carácter del Sr. Riaño está retratado en el discur
so que ahora nos ha leido, donde bajo formas sencillas 
se encierran grandes ideas, que hacen nacer en quien 
escucha profundos pensamientos. Propio es del instituto 
y de las tradiciones de esta Academia el análisis minu
cioso y delicado del más notable monumento histórieo- 
literario de la Edad Media. No dudo que os habrá com
placido sobremanera el ensayo de reconstrucción de 
esa grande obra con los materiales que la época brin
daba, y ver con qué exactitud se ajustan las diversas 
partes que concurrieron á su formación y textura. Al 
par que á m íos habrán sorprendido y satisfecho las ati
nadas observaciones que al autor sugieren los pasajes 
relativos á la historia del Cid, y la inesperada solución 
de las dificultades que suscitan, tanto la redacción del 
prólogo de la obra misma, como las palabras que á ella 
se refieren en el Sumdrio del Infante D. Juan Manuel. 
Pero ni esto, ni la comparación de la Estaría de E-spanna 
con la Grand e general Estaría, y las relaciones de uni
dad que entre ámbos libros se ponen de manifiesto, son 
otra cosa que una demostración palmaria de que el se
ñor Riaño sabe buscar por sí el origen, y discutir el ver
dadero vaíor de los hechos en que funda sus teorías 
históricas, y que sus reflexiones no son hijas de erudi
ción prestada y allegadiza.

El punto principal del discuso, ya lo habréis notado, 
consiste en establecer las relaciones de la España cris
tiana con la Europa en el movimiento civilizador de la 
Edad Medía; objeto digno de la elevación de miras que 
hoy domina el campo de la historia. No es de extrañar 
que lo haya aceptado con preferencia un literato como 
el Sr. Riaño que, familiarizado con cási todas las len
guas europeas, produce en alguna de ellas trabajos que 
son recibidos con atan en extranjeras publicaciones. Con 
gozo verdadero le habréis oído decir y demostrar lo que 
vuestro sentimiento propio os dictaba, sea por convic
ción ó por instinto, á saber: que la antigua España no 
fué una avanzada del Africa, ni un apéndice á la Euro
pa, sino que, á despecho de las singulares circunstancias 
de su suelo y de su historia, marchaba unida con Fran
cia y con Italia por el camino que nos ha traido al pre
sente estado general de cultura. Limítase el discurso, con 
sobriedad modestamente calculada, á explanar esta tésis 
en el círculo de los adelantos literarios y artísticos, ya 
provinieran de la renovación de los estudios clásicos, ya 
fueran debidos á la influencia remota del antiguo Oriente, 
cuna de nuestras lenguas y de nuestras razas. Pero fácil
mente os llevará el pensamiento á recordar las demás 
analogías entre el estado general de España y el del resto 
de la Europa, más que nunca manifiestas en aquel siglo

(1) Véanse las Gacetas de los dias 26 y 27 del actual.

portentoso, que ilustró con su gloria y sus desgracias el 
sabio Príncipe de quien con tanto acierto discurre el 
nuevo Académico.

En efecto, señores: al tiempo que cerraba San Luis, 
con más denuedo que fortuna, la era de las cruzadas, y 
la Europa cesaba de enviar la flor de su caballería á 
combatir con el rigor de los elementos y la muchedum
bre de los enemigos, habia terminado San Fernando el 
largo período de las conquistas castellanas, no obstante 
quedara en pié y en vias de prosperidad y crecimiento 
ese encantado reino granadino, emporio de mágicos re
cuerdos y poéticas tradiciones.

Por más que se censure como impolítica la genero
sidad del Rey de Castilla, creo ver en ella un signo de 
su previsión y perspicacia no comunes: parándose á 
tiempo, hizo posible para otro Fernando el ulterior re
conocimiento de la cruzada española cuando recibía 
sus últimos y definitivos reveses la gran cruzada euro
pea. Porque, ademas del vigor indispensable para ganar 
batallas y asaltar fortalezas, era preciso que hubiera en 
la población cristiana la suficiente elasticidad para ex
tenderse y colonizar las nuevas conquistas, afirmándo
las contra las rebeliones de adentro y los ataques de afue
ra. Por carecer de esas condiciones pasaron las huestes de 
Almanzor como efímera nube de langostas por las cas
tellanas tierras; por igual razón los triunfos del sétimo 
Alfonso fueron metéoro fugaz, que hace más densas las 
tinieblas en que luce. Esa población cristiana, que con
finada dos siglos antes por las cumbres del Guadarrama 
y las estribaciones del Pirineo habia llegado á las bocas 
del Guadalquivir y á las orillas del Segura, necesitaba 
aquel punto de reposo, aquella pausa que restaurase sus 
agotadas fuerzas, y le diera tiempo de adquirir la den
sidad necesaria para derramarse á reemplazar á los po
seedores de ajenas tierras.

La tranquilidad de los últimos días de Fernando III 
favoreció el comercio de ideas de la nación española 
con sus hermauas de Europa, que tan hábilmente se
ñala el discurso del Sr. Riano. Buena prueba de que no 

.eramos extraños á esas naciones podemos presentar en 
la elección, más ó ménos disputada, del Rey Don Alon
so para la dignidad del Imperio, cuyo solio constituía 
uno de los puntos cardinales de la política del Occiden
te. Y es que España, ántes que otros pueblos, cambió, 
por entónces el rumbo de su actividad, dirigiéndola con 
preferencia hacia las cosas interiores; y desde aquel si
glo memorable, aquí, como en otras partes, fué la polí
tica el asunto dominante en la gobernación del Estado. 
En vano trataríais de explicar los tristes azares, las apa
rentes contradicciones que registran los anales dei Rey 
Sabio, sin echar mano de ese elemento importantísimo.

Si consultáis los hechos aislados, vereis un rey de 
tanta dulzura, instrucción y entendimiento, como muy 
bien ha sabido decirnos el nuevo compañero; vereis una 
nobleza indisciplinada y versátil, y gran número de 
ciudades desobedientes y facciosas; vereis, por fin , un 
príncipe am bicioso, que usurpa la autoridad del padre 
y la herencia de un hermano malogrado, apelando á la 
rebelión, á las conjuraciones y á la guerra. Pero haríais 
mal en creer por esto que la historia del siglo XIII es un 
simple tejido de iniquidades y tropelías: ápoco que fijéis 
la atención echareis de ver que esa historia es la de un 
rey que, con tan bellas condiciones, carece de las más 
esenciales para el trono, que son las de carácter; con
diciones que el hijo turbulento posee en alto grado^ 
y al ponerlas al servicio de las ideas y de las aspiracio
nes de los ricos homes y los concejos, labra el sólido 
pedestal de su elevación futura, á despecho de las 
leyes dictadas por su rey y del testamento otorgado por 
su padre.

De este modo se explican naturalmente los sucesos, 
y se definen los campos y las banderas que amargaron 
la existencia de uno de los más dignos Monarcas de 
Castilla.

La lueha tiene lugar entre dos partidos: el partido 
conservador, el de los súbditos; y el partido innovador, 
el de la corte. Base y razón de ser de ámbos partidos son 
los intereses y los principios; las pasiones del momento, 
y el ánsia de medros personales, son la terrible maza 
del combate, no la valiosa presa que en él se disputa. 
Natural era que al tiempo de hallarse la sociedad en un 
período de conmoción violenta se lanzaran al palenque 
cuantos esperasen ganar alguna cosa en su provecho á 
favor de las alteraciones del reino ; ya fuese la suprema 
autoridad , que pretendiese ensanchar y robustecer la 
mal definida esfera de su imperio; ya fuese la oligar
quía de algunas villas y ciudades, que desease conservar 
prácticas absurdas y viciosas á la sombra de fueros ve
nerados; ya fuese el estado militar de la nobleza, que 
buscase en intestinas discordias ó interesados servicios 
los feudos y encomiendas que no podia ya ganar al ene
migo de afuera, y eran sus únicos grados y recompen
sas. Pero el móvil que ponia todos estos elementos en 
ejercicio no era, como ya he indicado, sino la idea con
servadora de las antiguas ley es ,  fundadas en los fueros 
especiales y privilegios, por el bando de D. Sancho; y la 
idea innovadora, que sometía á reglas más uniformes y 
sistemáticas la legislación del país, por eLbando de Don 
Alfonso. Y estas dos ideas, que respondían á dos intere
ses sociales de la época, llevaban al campo de la política 
práctica la secular y no terminada contienda de dos 
principios superiores: el socialismo romano y el indivi
dualismo germánico.

No era sólo en España donde tenia lugar este gran 
debate político; que por iguales causas so agitaban 
Francia é Italia, Inglaterra y Alemania; y la unidad de 
la civilización europea, que tan bien se dibuja en el ante
rior discurso, tenia su raíz en la comu nidad de la idea po
lítica que impulsaba á las diversas clases de todas las na
ciones.

Así es que, al comentar el trabajo del nuevo Acadé
mico, no he podido ménos de ir á buscar el principio do
minante de toda la teoría que os presenta; y las reflexio
nes que aduce, sobre la índole de los progresos literarios 
del siglo de San Fernando, me han llevado á discurrir 
acerca de la esencia política de las evoluciones históricas 
de aquel periodo Y esto es de grande importancia para 
nosotros, Sres. Académicos; y con ello se demuestra la 
oportunidad del discurso cuya lectura nos ha reunido, 
y que tanto interés debe haberos inspirado. Porque 
conmigo deduciréis de lo poco que llevo dicho que ha
biéndose ya constituido en Jos tiempos de que ahora 
hablamos las diversas clases sociales con ordenación de

finida en las leyes y en las costumbres, la política es 
desde entónces la clave de la Historia, y será vano bus
car sin ella explicación ai variadísimo cuadro de suce
sos y de personas, de desastres y de instituciones que 
preparan y conducen al acompasado curso do las épocas 
modernas. .

Hoy, que es vulgar costumbre maldecir de la políti
ca, proscribiéndola de amistosas conversaciones y de 
solemnidades literarias, quizás parezca temeraria é in 
oportuna la proposición que he formulado; pero en esto, 
como en todo, creo preciso no huir de los temas y asun
tos, sino encerrarlos en los limites déla conveniencia y 
del*decoro. Puede entenderse la política como ciencia; 
puede entenderse como arte; puede entenderse también 
como colección ó série de actos llevados á cabo por unas 
ú otras personas. En su calidad de ciencia, la política, 
que es la determinación del derecho en las relaciones 
sociales de gobierno , es tan digna de consideración y 
respeto como cualquier otro estudio que fatigue el en
tendimiento y ocupe las vigilias del hopibre pensador y 
amante del bien de sus iguales. El objeto del Gobierno 
es el mantenimiento del derecho, la realización de la 
justicia en el seno de la sociedad civil; y la ciencia polí
tica, que se ocupa en investigar la forma y límites de la 
acción de los poderes, es para la vida de las naciones lo 
que la fisiología para la vida de los individuos.

Las teorías de esa ciencia, más ó ménos adelantadas, 
mejor ó peor entendidas, según los tiempos, los luga
res y las ocasiones, han de llevar las fuerzas sociales por 
determinado camino, en cada momento histórico, para 
producir el resultado que apetece la clase ó grupo que 
esté en posesión del poder supremo, ó la que se siente 
con bastante impulso para disputárselo. El arte políti
co, el arte de la gobernación del Estado, toma naci
miento en estas lides, cuya nobleza no se amengua, 
porque al considerar los hechos prácticos por cuyo me
dio se manifiestan encontremos convertida aquí la opo
sición en odio, allí la emulación en envidia, más allá la 
ambición legítima en avaricia insaciable. La misma 
ruindad encontraría el vulgo si como penetra, por lo 
mucho que á todos interesa, en el terreno de la política 
palpitante penetrase en el fondo y en el pormenor de 
las luchas artísticas, filosóficas, científicas ó literarias; 
y si en estas la levadura de las malas pasiones no es 
parte para rechazar ia excelencia y utilidad de las doc
trinas, tampoco por miserias individuales debe repu
diarse la doctrina que más importa al reposo y prospe
ridad de los pueblos: la doctrina política.

La historia es el registro de las experiencias de ese 
arte, y en sus páginas se encuentra la piedra de toque 
que aquilata el valor de las teorías. Y esta idea es gran 
de, señores, porque con ella ¡as tareas del anticuario, 
del arqueólogo y del cr ítico adquieren un sello de utili
dad que enlaza armónicamente el cultivo de las ciencias 
históricas con el bienestar y mejora de los hombres; y 
los trabajos de nuestro instituto, que con tan dulce 
atractivo nos llaman, reciben importancia suma en su 
calidad de auxiliares poderosos para la común ilustra
ción y para el más rápido progreso y mayor ventura de 
la patria. Comparando tiempos pasados con el tiempo 
presente; analizando eí estado de las personas y de las 
cosas en las épocas diversas; profundizando con sano 
corazón y recto juicio en la historia interminable délos 
errores y desengaños de la humanidad, aprenderemos 
los unos á ser mejores en el auge de la fortuna, los otros 
á ser más sufridos en la contrariedad de la desgracia, 
todos á ayudar según sus fuerzas y conforme á sus opi
niones al imperto de la verdad, al triunfo de la justicia.

No creo yo que sea el papel de las Academias como 
esta deducir las consecuencias políticas y filosóficas que 
se desprenden de los hechos, de las instituciones y de 
las leyes; pero considero preciso que se inspiren en la 
entidad de todas ellas, primero para hacerla compren
der del público literario, después para que ese pensa
miento les sirva de norte y guia en el exámen de los su
cesos, en la investigación de los orígenes, en la depura
ción de las pruebas. A este objeto responde admirable
mente la organización académica, que forma rico y or
denada tesoro con el precioso caudal de género diverso 
que cada individuo suministra.

Esa organización, que fielmente se adapta al moder
no espíritu de sociabilidad, merced al cual se han ven
cido grandes obstáculos físicos y no menores dificulta
des políticas y económicas, es al mismo tiempo la con
tinuación ó el restablecimiento de esas colectividades 
laboriosas de modestos espigadores, que tan alta levan
taron la ilustración de la Europa en los siglos medios, y 
prepararon el suelo y pusieron la semilla del brillante 
renaemiento que inauguró la nueva fase social de la 
época moderna. El Sr. Riaño, que con tanto acierto ha 
descrito esas agrupaciones de hombres cási desconoci
dos, que con tan vivos colores nos ha presentado el v a 
lor inestimable de sus desvelos , trae al seno de nuestra 
Academia el ardor y la fibra que nos ha hecho admirar 
en los compañeros del Rey Sabio , y son propios de la 
lozanía de su edad, de la extensión de sus estudios y de 
la tradición de su familia: reciba, pues, por término de 
esta desaliñada respuesta, la bienvenida, que le repito 
en nombre de este Cuerpo literario, donde tanto nos 
prometemos de su cooperación y de sus luces.

BOLETIN DE TEATROS.
Español — Anoche se dió en este teatro la primera 

representación del drama siempre digno de alabanza y 
estudio titulado Un drama nuevo.

Confiada su interpretación á los artistas que le die
ron á conocer en el de la Zarzuela, sólo diremos que en 
ella alcanzó señaladamente los honores del aplauso el 
Sr. Tamayo, dignamente secundado por la Sra. Lam a' 
drid y el Sr. Otra.

El Sr. Casañer tiene la virtud de no estudiar nunca 
sus papeles; pero en cambio ofrece el mérito de no re
pasarlos jamás. Nosotros estimamos mucho al amigo; 
pero debemos la verdad al público y la justicia al actor 
que ocupa un puesto nada oscuro en el primer teatro de 
verso en España.

En el sainete Las tramas de Garullase distinguió como 
siempre Mariano Fernandez, honrosa tradición de me
jores épocas.

La entrada muy floja para desgracia del criterio pú
blico que, desdeñando joyas literarias del valor del Dra

ma nuevo, se recrea y deleita con las payasadas de los
clowns bufos.

Zarzuela.—En el coliseo de la calle de Jovellanos se 
cantó á maravilla la bellísima zarzuela del maestro Bar- 
bieri Jugar con fuego. La señorita Bernal, heroína del 
triunfo, los Sres. Sanz, Salas, Calvet y el cuerpo de co
ros; todos, en fin, ofrecieron al público de este teatro una 
muy agradable noche, esmerándose á competencia en re
cordar los mejores tiempos de la opereta española. L a  
orqu sta, perfectamente dirigida por el maestro Oudnd, 
cumplió como buena y estudiosa.

En el final del acto segundo arrojaron á la señorita 
Bernal una corona, diversos ramos de flores y algunos 
versos, entre ellos una breve pero mala composición 
con pretensiones amatorias.

Los lesahogos del entusiasmo tienen en ocasiones 
algo de impropios , y mucho de ridiculos. Suum cuigue.

Lope de Rueda.—Esta noche darán principio en el an
tiguo Circo de Paul las representaciones de la compa
ñía dramática que, bajo el título de nuestro epígrafe, se 
propone consagrar sus esfuerzos al cultivo del arte.

Se pondrá en escena la comedia nueva en tres actos, 
original (según se anuncia de uno de nuestros primeros 
escritores, y por consiguiente de quien tenemos derecho 
á esperar una obra notable), titulada El Becerro de Oro. En 
su desempeño tomarán parte las Sras. Gutiérrez (Doña 
Amalia), Diaz (Doña Felipa), Sampelayo (Doña Concep
ción) é Hijosa (Doña Josefa), y Sres. Osorio (D. Manuel), 
Morales (D. Ricardo), Mário (D. Emilio) y Alisedo (Don 
José).

Terminará la función con el aplaudido juguete de 
D. Narciso Serra A la puerta del cuartel.

Deseamos á esta empresa un buen éxito y una gran 
entrada.

ANUNCIOS.

IM PREN TA NACIONAL.
Careciendo de aplicación en esta dependen

cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e t a . L os valores que 
por estos conceptos se envíen de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mútuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

r  UIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO DE 
^  1869.— Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los precios 
siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en tafilete.................  6
Idem en bradel......................................... 3 ‘600

En provincias podrán dirigir los pedidos 
por conducto de los Sres. Adm inistradores de 
Comunicaciones.

C o n s t it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u í a  e s p a -
ÑOLA, PROMULGADA EN MADRID e l  d í a  6  d e  JUDÍO

de 1 86 9 .— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas ( 2 r s .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

LOS HEREDEROS DE LOS LICENCIADOS DON 
Manuel Dámaso de Nieva y Barreras y D. Pantaleon 

Vitini, Abogados que fueron del Colegio de Madrid, se 
servirán presentar al Escribano de actuaciones de la 
misma capital D. Francisco.Fernandez de la Torre, que 
vive Cava de San Miguel, núm. 6, cuarto segundo, quien 
les comunicará un asunto que les interesa. X — 729—3

EL DIA 20 DE NOVIEMBRE PRÓXIMO, Á  LAS 
doce de su mañana, se subastará á pública licita

ción en el estudio del Notario Sr. D. Nicolás Motta, calle 
del Arenal, núm. 19, cuarto tercero, tres casas sitas en 
la ciudad de Segovia; una plazuela de San Estéban, nú
mero 2; otra calle de Capuchinos, núm. 3, y otra calle 
de San Quirce, núm. 9.

Condiciones y demás circunstancias de las fincas po
drán enterarse en el pliego que existe en el estudio de 
dicho Notario. X —750

Ba n c o  d e  o v i e d o . —l a  j u n t a  d e  g o b i e r -
no, en cumplimiento de lo dispuesto en el nrt. 41 

de los estatutos, ha acordado que se convoque á junta 
general ordinaria de accionistas para el dia 27 de No
viembre próximo, á las once de su mañana, en el local 
del Banco.

La Secretaría pasará al domicilio de los señores ac
cionistas, con ocho dias de anticipación, las papeletas 
de asistencia á junta general.

Oviedo 26 de Octubre de 1869.=E1 Secretario, Trófi- 
mo Coliar. X __7g4_ £

VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE UNA 
casa en un sitio céntrico de Avila, recicn construi

da, de un solo piso, con todas las habitaciones necesa
rias para una ó dos familias. Produce en renta 2.000 
reales, y se dará en 30.000 rs., á rebajar cargas. Darán 
razón Jaco.metrezo, 7 y 9, tercero izquierda.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.-—ED I- 
cion oficial.— Se ha publicado el tomo 101 del pri

mer ̂ semestre de la Colección de decretos y órdenes del 
corriente año, y se halla de venta en la portería del 
Ministerio de Gracia y Justicia y librería de D. Antonio 
de San Martin, Puerta del Sol, al precio de 2 escudos 200 
milésimas cada uno. —10

G A C E TA  DE M AD RID .

SE SUSCRIBE
En M adrid, en la Adm inistración de la Im 

prenta Nacional, plaza de Pontejos ( antigua 
oasa de Postas}. 

En provincias, en todas las Adm inistra
ciones de Correos. 

Ea París, C. A. S a a v e d ra ,ru é  Taitbout, 
número 55. — Mad. C. Donné Schmitz, 22, rué 
Favart,

PRECIOS DE SUSCRICION.

. . .  ( P o r  u n  m e s    4 eses. 200 mils.
M a a n a ............................¡ P o r  t re s  m e s e s . . . .  3 600
P ro v in c ia s, inclusas f P o r  t r e s  m e s e s . . . .  6

las Islas Baleares j P o r  seis  meses  4 2
y  Canarias ( P o r  u n  a ñ o .................  22

U ltra m a r .....................  P o r  tres m e s e s . . . . .  9
E xtra n jero........ j Por tres meses  7 200

J ( P o r  seis m eses   4 4 400
Lo>s anuncios y suscriciones para la GA

CETA se reciben en el despacho de libros de 
ia Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.

La correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

S A N T O  D E L  D IA .

San N a r c is o , Obispo.

OBSERVATORIO DE M A D R ID .

O bserva cion es m eteoro lóg ica s  del dia 28 de O ctubre de 4 869.

m i n u  TEMPERATURA 
, y humedad del

metrore ’  a i r e - DIRECC10R ESTADO

HORAS. d0UoC1ydaen á termómetro y  clase de lv iento .  del  cielo.
m il ím o-  

t ro s .  s eco .  hum.°

6 m.V  707,44 4°,0 0o,0 N. E . . . .  Calma.. Despejado.
9 i d . .  708.31 5o,2 3o,2 N. E . . . .  Idem . . .  Id., neb!.a

42 d i a .  707,95 13°,0 7o,8 N. O . . . .  Idem .. .  Despejado
I  tard 707.25 14°,2 8o,3 O. N. O. Idem.. . Ais. nubes
6 i d . .  707,53 9°,2 4o,6 N. N. E. B r isa . . . Cási desp.°
9 noc . 707,59 7*,1 4*,2 N. N. E . I d e m . . . Despejado.

Tem peratura máxima del aire, á la s o m b r a  ...............  15,5

Idem mínima de  i d ............................... .......................................  4 0

D i feren c ia ................................................................ .. 4 4,5

Tem peratura mínima de  la tierra , á cielo d escu b ierto .  — 2,7

Idem máxima al so l ,  á 4,47 metros  de  la t ie r r a ................  27,8

Idem id . d entro  de  una es fera  de cr is ta l ...........................  40,2

D i f e r e n c i a . . . . .   ............................................... 4 2,4

Lluvia en las 24 últimas h o r a s ,  en  m il ím e tr o s .   »

Nota. En los 4 0 últimos años, desde el 4 8 C0 hasta el co r 

riente inclusive, las temperaturas observadas  en el dia anterior  

al de la fecha fueron  las siguientes:

HORAS DE OBSERVACION

AÑOS.
6 m ^ 2  3 t 6 t 9 n 1 2 ü

1860 10°,0 4 3o,4 4 8o,2 21",8 4 7°,8 14°,8 11°,9
1861 14,8 15,0  48, T  48 .2  12,3 1 0 ,8  4 0.7
1862 ID ,4 i 13,3 4 8 .8  i 4 9 .7  4 6 ,6  12,2 4 0,0
1 8 6 3  41 ,4 i 1 2 , 8  4 4 , 5  4 4 , 7  1 2 , 7  4 1 , 6  4 0 , 4
4 8 6 4  7 , 1  ¡ 9 , 2  4 2 , 5 ,  9 , 4  8 , 5  8 . 4  7 , 4
1 8 6 5  4 3 , 3  4 4 , 0  4 5 . 1  4 6 , 9  4 4 , 1  4 2 , 6  1 1 . 6
4 8 6 6  6 , 1  i 9 , 0  13  , 3 1 1 3 , 3  9 , 7  7 . 6  5 , 1
4 8 6 7  8 , 7  4 3 , 3  1 8 . 2  i 4 9 , 5  1 5 , 2  4 2 , 6  1 1 , 1
1 8 6 8  6 , 2  4 0 , 0  1 5 , 6 j 4 5 , 4  4 2 , 8  1 0 , 0  7 , 4
4 8 6 9  2 , 5  6 , 1  4 3 ,7| 4 3 , 2  9 , 2  7 , 0  4 , 7

Las temperaturas extremas, agua evaporada  y  l lovida, di

rección y  veloc idad del  viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

AÑOS. ~  “T p
M áxi-  Míni-  M a x i~ Evapo- L lo v i -  n . . , .

ma. ma. ™a a l  rada. da .  D irecc ión ,  t o a -

mm mm km
1860 22°,1 9o.0 35°.7 3o,1 0,0 k .................. »
1861 20,0  11,4 29,4 0 ,8  7,3 pse- sso. . . .  »
1862 22 ,2  4 0,0  33 0 2 ,5  0,0 n l - s   »
1863 16,2 10.6 16.2 0 ,5  1,4 ssi;................. »
1864 42,6 5 ,6  12.9 0 ,2  3,3 sso. (var.). »
4865 17,2  10,8 20 2 3,1 0,0 s o ..................  »
1 866 44.2  4,4  21.4 2 ,7  0.0 km :............... »
4867 20 6 7 .8  28 ,9  2,8  0,0 m : - s o   360
1868 48,8 6 ,2  30 2 2 ,9  0.0 m ; .................  502
4869 I 15,4 2 ,4  26 ,4  3 ,3  0,0 e n e -n e   460

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recib idos en' el m tsm oübservaiurio  so* 
l̂ b r e  el es tado  a tm osfér ico  á l a s  nueve de la m añana en vario¡  

pun ios  de la  Península  y  del  e x t r a n j e r o  e< día 28 de Octubn. 
de 1869.

Altura i e m -

LOCA- métrica Tu™ ’  D ire c -  F uerza E stado E stado

^nivel*1 6"deis c i o n d e l  del  del de
LIDADES d e lm a r c e n t e -

en mili- s im a-  v ien to ,  v i e n to ,  c i e l o ,  la mar. 
metros, les.

B ilbao  765,8 9,8 N  Brisa .. . L lu v ia . .  Tranq.a
O v ie d o   765,3 9,6 S. E  Idem .. .  Llovizna. »
Goruña   766,9 4 3,2 N  Idem . . .  Despej.0. Tranq.a
San tia go . . .  768,9 8,7 N. E . . .  Idem .. .  N ubes. . .  »
Lisboa! . . . .  765,2 12,5 N. N. E. Viento . Despej.°. Tranq.a
B a d a j o z . . .  762.7 43,5 S. O  Brisa.. . Idem  »
S.Fernando 763,6 4 3,2 E   Calma.. I d e m . , . .  Tranq.*
Sevilla  762,6 45,6 N. E . .  Idem. . Idem—  »
T a r i fa   761,7 48,6 E  Brisa.. I d e m . . . .  Tranq.a
G r a n a d a . . .  764,1 10,2 N. O . . .  Calma.. Idem. . .  »
A l i c a n t e . . .  763,7 16,2 N. O . . .  Idem . . .  Idem  Tranq.a
M u i c i a . . . .  764,3 14,4 O Brisa, . Id m   »
V a le n c ia . . .  763,6 45,6 O   Idem*. Idem..  . »
Barcelona 760,7 41,4 O  Idt m. Cá i d , 0. Tranq.a
Zaragoza . .  » » » » » »
Soria"  763,2 6,3 N Calma.. Nuboso..  »
Blírgos   766,8 5,7 N  Brisa .. . Cubierto. »
Valladolid.. >/ » » » » »
Salamanca. 765,1 7,2 E . . . . .  Calm a. Despej.0, j>
M a d r id   767,1 5,2 N. E . . .  Idem .. .  D.° néb.a »
Ciud-Real . 767,0 7,8 N. E . . .  Idem .. .  D esp e j0. »
A lb a c e te . . .  764,8 8,S O. N. O. Bi isa.. .  I d e m . . . .  »
Brest  8 h. . 762,3 7,6 N. N. O. k l - m : . . Cubierto. Tranq.a
Bayona(id .)  764,0 8,0 N. N. E . T d e m . . . Idem  Agitada
Cette (id.).. ' 764,0 7,0 N. O . . .  Idem.. .  Celajes .. Tranq.a
M a r s o F ( id )  760,6 » N. 0 . .  |B.a fie.  Despej.0. Gruesa.

OBSERVATORIO DE MARINA DE¡ SAN FERNANDO (1),
Observaciones m eteorológicas del dia 25 de Octubre de 1869.

B a r ó -  T e m -  m v ie n to .  v o t  n n nm etro  p e í a -  T«ns.on , Iumc_ _ -------------   ESTADO

HORAS. r.Hd u “  turacn °  de ^ad^ ~  D irec -  Fuerza do1 
cido  a grados  lativa. c j ()n ^  c i e l o .

  0 . cenlig. 0 ' _̂_______________ _______

milíras milíms. grams
m. n. 762.32 4 4°,6 9.42 78 E ........ 32 JIS. fose.

2 762,37 13 ,9  8 84 77..... !E ........  28 I d - 111.
4 762,27 42 ,8  8 18 76 E ........ 20 Idem.
6 762,27 12 ,3  7,62 73 E . . . . .  4 6 Idem.
8 . 762,27 16 ,2  9,63 72 j E ........ 20 Idem.

10 762,22 20,1 9,17 54 ¡ E . . . . .  30 Idem.
m. d. 761,55 22- ,1 9,09 48..... j E ........  68 Ais. nbs.

2 760.59 22 ,7  8,89 45....... E ........  34 Al. nube.
4 760,41 20 ,6  9,27 53 E S E . .  40 Idem.
6 760,92 4 7 ,3  8,53 60 E S E . .  30 Idem.
8 760.95 16,3 8,99 67 jESE. . 50 Despej.0

10 760.97 15,4 9.20 72 E S E . .  20 Idem,
m. n. 760,44 45,1 j 9,60 77 ¡ E S E . .  20 Idem.

(4) Elevación sobre el nivel medio  del im t~  28 *8 metí os.
(2) Presión sobre un cuadrado  de un d ec ím et io  de lado.

Temperatura máxima del d ia    . .  22' 8
Temperatura mínima del d i a   41 ,8
Temperatura máxima al s o l .............................  . 47 ,7
Evaporación en las 24 h oras   4 , 5  milímetros.
Lluvia en las 24 horas ...............................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  oficia l del día 28 de O ctubre de 4 869.
F O N D O S  P Ú B L I C O S

Títulos  d e l  3 p o r  1 0 0 'consolidado, p ub l ica do .  23 -60 ,  70, 
y 65; 25-00 ,  24-30, 23 85, 24 -00, 25-25, 24 60, 20 y  70 p eq ue 
ñ o s ;  á p lazo ,  23-50 y 60 fin cor. í ir . ; 23-55 fin próx. fir.

Idem del 3 pnr 100, procedentes del diferido, publicado, 
23-05; no publicado, 23-15.

Idem del 3 p o r  100 consolidado e x te r io r , publicado , 26-50 
y  28-75.

Obligaciones municipales al portador,  de 1.000 r s . , no publi
cado ,  3S-00.

Bi^etes h ipotecarios  del Banco de España ,  primera série, 
idem, 99-50 el.

Idem id. de la segunda série , publicado, 88-60.
Bonos del T e s o r o . de a 2.000 r s . . 6 p o r  1 00 interés anual, 

idem, 56-85, 57-00, 56-80, 57-10 y 25.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión 

de 4.° de Abril de 1850 de 4.000 rs., id., 69-00.
Idem de 1.* de Julio de 4856, de 2.000 r s . , i d . , 48-00.
Obligaciones generales  p o r  fe r r o -c a r r i le s ,  d e  á 2.000 rs., 

no publicado. 45-50 d.
Acc iones  del B an co  de E spaña ,  id., 126-00 p.

CAM BIOS.

Lóndres  á 90 dias fecha,  49-65 p.
París á 8 dias vista . 5 -17 .

P L A Z A S  DEL R EIN O.

| Daño. Beneí. Daño Benef.

A lb a c e te   p a r  » L u g o  .   » 1 /4  p.
A l i c a n t e     par- » Málaga...............  par.  »
A lm e r í a   par.  » M u rc ia   par d. »
A v i la ...................... 1 M d. » Orense    par .  »
B a d a j o z   U* » O v ie d o   »  1/4
B ar ce lon a   »  3/4 p. Pa lencia  » i /a d.
B ilbao   » 4/ 8 P* Pamplona  »  4/4
B u r g o s    pa r .  »  P o n t e v e d r a . . .  » \¡k
G áceres .................  par .  » S a l a m a n c a . . , .  1 /4  p. »
C á d iz   » U 2 San Sebastian. »  3^  p ,
C aste l lón   p a r p .  » Santander  »  1 /2p .
C i u d a d - R e a l . .  1/4 » Santiago  »  8/8
C ó r d o b a  - par. » Segovia  4 /2  *
C o r u ñ a   » 1/2 d. Sevilla...................... par. »
C u e n c a  p ar .  »  Sor ia ......................... > ,
G e r o n a   pa r .  » T a r r a g o n a . . . .  » 4^3
G r an ad a   par. » T e r u e l . . . . . . . .  par .  »
G u ad a la ja ra . . .  4 /2  » T o le d o .  ..............  p ar .  »
H u e lv a    ---------4 / 2 d .  » Valencia  » 3/8
H u e s c a   par .  » V a l la d o l id   » 4/4 d.
J a é n ........................ par.  » V itoria ......................  » 1/4
L e ó n .......................... » 4/2  Zamora.................  par. »
L é r i d a . . , . ,  , .  par. » Z a r a g o z a . . , , . .  » < /4d ,
Logroño I par p » 3

B O L S A S  E X T R A N JE R A S.

L óndres 27 de Octubre. —  C o n s o l id a d o s , 93 3j8 á 1\2.
P arís 27 de O ctubre.—  3 p o r  *00, á 7 4 -6 0 .— 4 4|2 p o r  400, 

á 101-00.— Fondos  españoles  : 3 p o r  400 exter io r ,  á 26 1\8.

DIRECCION GEN ERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer  llovió en Bilbao, Coruña, 

Lugo , O v ie d o ,  Santander y V¡toria.

AYUNTAM IENTO POPULAR DE M ADRID.
D é l o s  partes  rem itidos  en el  dia de  hoy  p o r  la Intervención 

del  m ercado  de  gran os  y  nota de  p r e c io s  de  art ículos  d e  con
sum o, resulta lo s ig u ie n t e :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arne de  vaca ,  de 4 ‘200 á 4*500 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de 0*442 
á 0 ‘ 4 88 es cu d os  l ibra.

Idem de carnero ,  de  0 ‘ 142 a 0 ‘ 188 e s c u d o s  l ibra.
Idem  dé  t ern er a ,  d e  0*400 á 0*500 e s c u d o s  libra.
Torneo añejo, de 8*300 á 8*400 escud os  a r r o b a ,  y  d e  0 ‘ 87l 

á 0*394 e s c u d o s  libia
J am ón, de  0*500 á 0*600 e s c u d o s  l ibra.
Aceite ,  de 7 á 7 20o es cu d os  a r r o b a ,  y  de  0*236 á 0*248 

e s c u d o s  l ibra.
Vino , de 1*600 á 2*800 e s c u d o s  a rro b a ,  y  de  0 ‘ 04S á 0 ‘448 

escudos  cuarti l lo .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2*100 á 2*200 escudos  fanega.

T r ig o  v e n d i d o .  . . . 640 fanecas .
P r e c i o  m e d i o   4 350 escudos .

Lo que se anuncia al púb l ico  para su inteligencia .
M a d r id  2S de  Octubre de  1869.— El Alcalde pr im ero  Ni

colás María R iv e r o .

E S P E C T A C U L O S

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las ocho y media de la noche.— 
Trigésimaprimera función de abono.— Primer turno im
par.— El drama en tres actos Un drama nuevo.— El 
sainete Las tramas de Garulla.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media déla 
noche.— Jugar con fuego.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .—A las ocho y media de 
la noche.— El becerro de oro, comedia nueva en tres ac
tos.— A la puerta del cuartel, juguete cómico en un 
acto.

Butaca con en 'rada ,  8 rs.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— Funciones para hoy:
A las siete y media de la noche.— Marinos en tier

ra.—Baile.
A las nueve.—/ Cáscaras! — Baile.
A las diez. — Un secreto de Estado.—Baile.
A las once. — El oro y el moro. — Baile.


